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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos Telegraficos

F l o r e n c i a  3 de D iciem bre, á la u n a  d é la  m a ñ a n a .—El Mi
nistro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Anoche desembarcó la Comisión, y en trará  hoy en Flo
rencia á la una de la tarde; será recibida en la estación por 
las A utoridades civil y m ilitar, y conducida á su alojamiento 
en 10 coches de la Casa Real y seis de esta Legación. A las 
seis y media de la tarde doy una comida al Cuerpo diplomá
tico, con la asistencia de la Comisión, Sr. Ministro de Marina 
y representación del Almirantazgo y de la escuadra.

El domingo, á las once, será recibida la Comisión por S. M., 
con asistencia de todos los Príncipes, del Cuerpo diplomático 
y los altos dignatarios. Vienen á conducirla los carruajes de 
gala de la co rte ; asistirán también todos los individuos del 
Almirantazgo y de la escuadra que la acompañan, la. Lega
ción y los Cónsules de Génova, Nápoles y Liorna. En Bolonia 
saldrán á recibirla á su paso los individuos del Colegio espa
ñol de San Clemente con sus trajes históricos, y asistirán 
también á la ceremonia de Palacio.

En la noche del mismo domingo gran comida en Palacio, 
con asistencia de todos los que hayan ido á la ceremonia por 
la mañana.

El lunes doy otra comida al Gobierno italiano, estando re
presentados los Caballeros de la Annunzziata, Prefecto de Pa
lacio, primeros Ayudantes de todos los Príncipes, Autoridades 
civiles y militares, representación del Municipio de Florencia, 
y con asistencia de la Comisión de las Cortes, como del Almi
rantazgo é individuos de la escuadra.

El martes gran función de gala en el teatro de la Opera, á 
la cual asistirán S. M., todos los Príncipes, la Comisión y 
demás personas convidadas á l a  ceremonia.

El miércoles banquete que da la Municipalidad de Flo
rencia á la Comisión, al Almirantazgo y la representación de 
la escuadra. '

Toda la carrera, tanto para venir de la estación como para 
ir á Palacio, está adornada con flores y las banderas unidas 
de Italia y España; formará la Guardia nacional y el ejército, 
dándose á la Comisión una guardia de honor de ámbos 
cuerpos.

Las tres fachadas del hotel están adornadas conveniente
mente con trofeos y banderas de ámbas naciones. Sobre el 
balcón principal del hotel ondeará un lujoso pabellón espa
ñol, teniendo á su derecha el de Italia, de no menos lujo , y á 
su izquierda el magnífico pendón de la villa de Florencia.»

Génova  3  de D iciem bre, á las nueve  y  quince m in u to s  de la  
mañana; M adrid  id., á las tre s  y  ocho m in u to s  de la tarde.—El 
Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado: .

«La Comisión délas Cortes salió á las doce y cuarto de 
anoche para Florencia.»

F l o r en c ia  3  de D iciem bre, á las dos y  cuaren ta  m in u to s  de 
la tarde; M adrid  id ., d las cinco y  d ie z  m in u to s  de la tarde —  
El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado: •

«La Comisión de las Cortes y el Sr. Ministro de Marina 
acaban de llegar en este momento, que es la una de la tarde, 
con toda felicidad; han sido recibidos en la estación por las 
Autoridades, Comisión de Palacio y por la Legación. La aco
gida á la Comisión ha sida de lo más entusiasta y afectuosa.

La carrerh que ha recorrido desde la estación hasta el 
hotel estaba formada por el ejército y la Guardia nacional. 
El gentío, que era muy numeroso, ha prorumpido repetidas 
veces en entusiastas vivas á España, tanto durante el trán 
sito como al bajar de los carruajes los señores de la Comisión. 
Pocos momentos después de haber llegado al hotel se ha pre
sentado á felicitar al Presidente el del Gobierno italiano. To
das las bandas.militar.es tocaban el himno de Riego.»

Durante el día de ayer no se h a  recibido parte  alguno oficial 
del teatro de la guerra. . ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
s

D E C R E T O S .

^Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
'gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á I.). Yehia Sicsu, prim er In tér

prete del Consulado general de España en Túnez, su esposa ó 
■iüF>s.Simi, Aliaron, Camila, Yadra, Estrella, Regino,-Metían 
y David la nacionalidad española que tiene solicitada; enten- 
(uenc!oso que esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
00n arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto hasta 
huito que el interesado preste juram ento de fidelidad á la

Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á trein ta de Noviembre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Hicolás María Rivero.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.° Se concede á D. Abraham  Sicsu, segundo In 

térprete del Consulado de España en Túnez, su esposa Zahra 
é hijas Donna , Aisha y Ester la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto hasta 
tanto que el interesado preste juram ento de fidelidad á la  
Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á tre in ta  de Noviembre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele la Gobernación,

Nicolás María Rivero.

A D H ESIO N ES Á LA CANDIDATURA DE S . A . EL DUQUE DE A O STA.
Al Presidente del Consejo de M inistros.—Excmo. S r .: Los que 

suscriben, individuos del A yuntam iento constitucional de la villa 
de Ayerbe, exponen : que ansiosos de una solución á la in te rin i
dad por que está atravesando la Nación, y comprendiendo que con 
el nom bram iento de Rey cesará el m alestar que se observa en 
todas las clases, se adhieren incondicionalm ente á la idea del Go
bierno.

Ayerbe 14 de Noviembre de 1870.—Excmo. S r.—Juan Perez.—  
Carlos Abad.—Calixto Salcedo.—Mariano F ontaña.—Ignacio Ci
rilo.—Joaquín Carcabillas.

A  las Cortes Constituyentes.
E l A yuntam iento de la villa deZarzé^la Mayor, en la provincia 

de Oáceres, ha visto con el m ayor agrado el planteam iento de la 
candidatura del Sr. Duque de A asta para el Trono de España, y 
cree será la m ejor solución que podría darse á la in terin idad. Por 
tanto, suplica á las Cortes Soberanas se sirvan elegirlo para ocu
par el prim er puesto del Estado.

Zarza la Mayor 15 de Noviembre de 1870.— L uciano de Sande 
Alemán.—León Gazapo de Sande.— Damian de Sande.—Manuel 
López Mirón;—Vicente Ruano. — Diego Moran Sande.— Rom án 
Blanco.—Camilo Blanco.—A ntonio de Sande B orrellas.— Miguel 
de Sande.

El A yuntam iento constitucional, Juzgado de paz y Oficialidad de 
la compañía 6,e V oluntarios de la L ibertad  de esta villa de Iniesta, 
provincia de Cuenca, con el debido respeto exponen: que la im pacien
cia de las oposiciones combatiendo sin descanso el estado de la in 
terinidad, cada uño con su fin determ inado, y  dirigiendo cargos in 
fundados al Gobierno de la Nación, ha venido á precisar, y aun acaso 

*á precipitar, la solución m onárquica en conformidad á la C onstitu
ción delEstado. Mas al p resentar el Gobierno á las- Cortes la candi
datura del Duque de Aosta, uno de los Príncipes de la casa más 
liberal de las reinantes de E uropa, y al votarlo aquellas para Rey 
de E spaña, es necesario convenir en que han sido inspiradas en el 
más alto patriotism o y am or á la libertad, ofreciendo la más eficaz 
garantía á las conquistas de la revolución de Setiem bre. Y conven
cidos de esto, dirigen á las Cortes y al Gobierno de la Nación su 
más sincera adhesión al Rey e lec to , y la  felicitación más cordial 
por el feliz resultado de todos siís esfuerzos.

In iesta 23 de Noviembre de 1870.— E l A lcalde, Joaquin A r- 
gudo .— José Briones.—A ntonio López.—Miguel Serrano Durá.— 
A ntonio García G onzález—José García.—Pablo P a ja ro .—Leonardo 
P r ie to —Estéban Risueño.—Antonio Juan  B riones.—Joaquin F e r 
nan d ez—E l alguacil de A yuntam iento , F rancisco H erraiz.—Se
gundo Juez m unicipal, Juan Hernández.—E l Juez m unicipal, Justo  
Elorza.—Como empleado de Hacienda, José María López.—Como 
prim er Teniente de la com pañía, Tomás Garrido.—Como segundo 
Teniente, José María García.—Como A lférez, A ngel García.

-----------------;—g—------------- ^

Los individuos del A yuntam iento del térm ino  m unicipal y 
villa de Cubillos del Rojo, interpretando fielmente los sen tim ien
tos de sus conciudadanos, á la  muy ilustre  Asamblea C onstituyente 
con el debido respeto exponen: qué es tiempo ya de coronar el 
edificio revolucionario, de nom brar,R ey que rija  los altos desti
nos de este país monárquico y liberal, poniendo térm ino á la  in te ri
nidad, cuya continuación lo esterilizaría todo, com prom etiendo acaso 
las conquistas de la revolución»de Setiembre; pues el grito  de esta, 
que aun resuena- en los oidos de todos los españoles, fué el de Abajo 
los Borbones.

Los exponentes desde luego y de antem ano aceptan y defende
r á n ‘la resolución de las Cortes Constituyentes, y acogerán con jú 
bilo y entusiasm o el nom bram iento de Rey que haga la Asamblea, 
que no puede menos de inspirarse para votación tan  grave como 
trascendental en su acendrado patriotismo, en su reconocido am or 
á la patria  y á la libertad.

Suplican á las mism as se dignen poner térm ino á la  in terin idad 
nom brando para Rey de E spaña'á quien en su reconocido patrio 
tism o consideren digno de tan elevada honra.

Cubillos del Rnjo á 13 de Noviembre de 1870.—El Alcalde, Ma
nuel López.—E f Síndico, .Tomás Martínez.—Los Regidores, B a lta 
sar González.—Marcos Martínez.—Urbano López, Secretario.

Los A yuntam ientos de Luzas, Lascuarre, Hoz de B arbastro , 
Baldelfou y Barasonn, en la provincia de Huesca, por sí y á nom 

bre de sus respectivs vecindarios, respetuosam ente exponen: que- 
anhelando ver term inada la interinidad, se adhieren al Gobierno 
en la candidatura del Duque de Aosta, que consideran como la  m ás 
digna y única que puede hacer la felicidad de la patria.

Luzas 14 de Noviembre de 1870.—José L lisa.—A ntonio Gas
cón.—Ram ón M artínez—Ramón Cónsul.—José Pascual.—M anuel 
Pascual.—Pedro T orrente.— Ramoñ Moret.—Vicente Badía.—Joa*. 
quin Grilla.—Miguel L lena.—Pedro M artí.—Pedro G a sp a r.-A n to 
nio Tprrente.— Mateo B o x —Pedro L loret.—Juan Conde.—R am ón 
R oca.— José Solano. — Joaquin M orancho.—Joaquin B afalluy.—  
Joaquin L loret.—Joaquin Sanestéban.—Rafael Bociello.—F ra n c is 
co Vives.—Antonio Noguero.— Joaquin Gastan.—José Colomina.—  
Joaquin Franco.—Pedro Montoliu.—José Figuerola.—José L loret.— 
Antonio Mantolin. —Joaquin Guilla Picor.—Joaquin Perna.—José 
Tolsá.—José Tolsá Medardo.—José Portelle.— Domingo M achahil- 
d e .— Pascual Arino.—Joaquin F erraz.—Miguel F erraz.—Joaquín  
Estada. —Pedro Chunisanas. — Pedro Bardella. — José Pascual.— 
Francisco Ric.—José Saura.—Antonio L lera.—Joaquin L loret y  
Llisa.—Mateo Torrente.

Lascuarre.
José Gay.— A ntonio R ivera Fragua.—José Castelar.—José L la

nas.—Antonio C astelar.—Joaquin Trillo.—A ntonio Sin.—Antonio 
Terroso.— Mariano Ardomes. - A ntonio Maurí.—Joaquin Castelar.—  
Francisco  Maro.—Antonio Maurí Mayor.—A ntonio R ivera.— Joa
quin Casalls Mayor.—Agustín Casalls.—A ntonio L arruy .—Mariano 
Sin y Santandreu.—Mariano A rdam uy.—A ntonio Español Zapa- 
ter.—José Gay y Fragua.—Joaquin A nguron.—José L lam as Colom i— 
na.—Benito Llam as.—Joaquin L lam as.—Silvestre C astelar.—V i
cente P in illa .—Juan R ivero.—Martin Badají.—Joaquin Portilla .— 
A ntonio Porell.—José Terraza y L lena.—José Buil.—Ramón A lm a
zara.—José Español y Perella.—Pedro Blanco.—José A rdanay.— - 
Pedro B lanco .- Andrés Facerías.—José A rdam uy.—José L lam as.—  
Pedro Español.—M artim Casalls.

Hoz de Barbastro.
Manuel M illaruelo.—Lorenzo Buera.—Joaquin San ta lv is tra .—  

Mariano Salas.—Miguel B istuca.—Manuel Pil.
Baldellou.

Juan  Canfape.—Joaquin Negre.—José Giner.—Manuel Q uinti
lla .—Ram ón C estillo—A ntonio L lena Vin.—A ntonio L lena.—A n
drés A lbano.—Francisco L loquet y Lloquet.—Antonio Negre.— 
José Castarlenas. — A ntonio E scorza .— Pascual Eseolá.—Miguel 
Santam aría.—Vicente S an tam aría—Ramón B uira.—Joaquin L a- 
plana.—Luis A lbano.—Joaquin Canfape. — José Cases.— Ignacio 
Q u in tilla—Isidro Reboñe.—José Albanoz.—Francisco Serleto.—  
Román Cases.—Miguel Baro.—Joaquin Laplana y B ergua.—A nto
nio Noguero.—José Regales.— Tomás Badía.— Francisco Colom i- 
la.—José Santam aría.—Sebastian Regales.—Juan Lleda.— F ran c is 
co Lleda y A ger.—Francisco L laquet y Mascaré.—Joaquin L ia - 
quet.—Andrés Mayos L lena.—A ntonio Cónsul.—Francisco G ra
cia.—José Canfape.—Miguel Cornelia..—José Gaba.—Ram ón Gaba.— 
A ntonio Benabarre.—Juan B enabarre.—Joaquin Tom ás.—A ndrés 
Santam aría.—Ramón Colomina. — Jáime A guilar.—Manuel Bor~ 
rás.—Ramón Grau.— Antonio Sabá.—Miguel L leida.—Manuel L le 
na .—Francisco Q uintilla .—Pedro Escodá.— Francisco P uyane.— 
José Gaba T única.—Jáime Montolin.—V icente Peña.—F ran c isco  
Clavería.—Jáim e Clavería.—Joaquin P iquer.—Joaquin Sala.—José 
Fantova.—Joaquin F o rt.—Juan G uillem ina.— José Sala.—M iguel 
G uillem ina.— Andrés Fantova. — Francisco G uillem ina.—A ndrés 
Mayo Caus.—José Noguero.—José Felis.—José jíe rnandez .—M anuel 
Badía.—José R aluy.—Jorge Rosell.—Domingo Solano. — Vicente 
L lena. — Vicente Torrente.— José Blane. — Manuel Cases.—José 
G uillem ina.—Vicente L loret.—Antonio Mazarico.—A ntonio To
m ás.— Pedro Lloret.—Tomás Serveto.—Antonio T orrente.—A gus
tín  Vera.—Matías Betría.—Joaquin B orrás Pons. — Juan Pcrcux.—  
Vicente L lanquet.—José L loret.—José C arre ra .— M artin Cecola.— 
José Berñé.—Manuel Y arrera.—Francisco Regales.—Joaquin San
tam aría  Llena.—Jáime Ager.—José Castillo.—Pedro Q uintilla.— 
Sebastian Palau .— Joaquin Puso.—Ramón Forga.— Joaquin L a- 
to rre .—Pedro Sopeña.—Cárlos Mayos.—Félix Redo.—José T orren
te .—Joaquin Mañanet.—Manuel Noguero.—Miguel L lacera.—José 
L lacera.—Francisco Pau. — Ramón Peña.—Antonio Mora.—Joa
quin Vidal.— A ndrés L laquet.—Francisco Palacios.—Miguel B or
rás.—José Borrás.— A ndrés Cases.—José L lena T única.—Joaquín 
C ristóbal.— José T orres.—Joaquin Badía.—Manuel P iquer.—Juan. 
Regales.—A ndrés Peña.—Antonio L leida.—Vicente P iquer.—Joa
qu ín  Doz.—Francisco Negré.—Joaquin Santam aría.—Joaquin R e 
gales.—José P alau .—Miguel Negré.—Joaquin Cecola. —Salvador 
Pallares.—José Tomás.—Sebastian A vellana.—José F o rt.—Joaquin  
Cases.—José Marqués.—Vicente Santam aría.— Francisco Gabá.— 
Eusebio Tomás.—Juan Jorga.—Joaquin Borrás L laquet.—A ntonio 
Llena Torrelles.—José Servero.—Francisco Cases.

Barasona.
Vicente Mur.—-José Torres.—José Subirá.—Antonio Sopeña.— 

A ndrés Blanco.—Miguel V aldellon—Pedro Calbera.—Juan A nto
nio Lagrens.—Juan Calbera.—Camilo Loscertales. — José L o sce r- 
tales.—Joaquin Salam ero.—Francisco A rnal.—Agustín^ N obell.— 
Ramón L arruy .—Pedro Q uinalin .—A ntonio Obis.—José Torres*

El A yuntam iento constitucional de Moron de la F ro n te ra  á I& 
Asamblea Nacional respetuosam ente hace p re sen te : que acata la  
elección hecha por ese alto Cuerpo á favor del P ríncipe Amadeo de 
Saboya para Rey de los españoles, y le felicita por haber puesto 
térm ino á la in terin idad que tan funesta ven ia  siendo para el país*

Casas Consistoriales de Moron de la F ro n te ra  20 de Noviem 
bre de 1870.—Miguel Gordillo.—José María G loria.—José María A n
gulo.—Salvador Galan Jilvara.—A ntonio P alom o.—Ramón Vivo,

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros: El A y u n ta 
miento popular he la v illa  de Osuna, en la provincia de Sevilla 
felicita al Gobierno de S. A. el R egente del Reino por la acerta 
dísim a elección del Duque de A osta para  el Trono de E spaña.

Casas C onsisto riales de O suna 20 de Noviembre de 4870.— 
Excmo. Sr.—José García.—Francisco Sánchez.—José B arra .—Ca
m ilo Varona —Eduardo V ilches.—Juan de Dios H e rre ro .—Eduardo 
González.—Manuel Cervera.—Manuel Martin.—Joaquin Valdiosa.— 
A ntonio Gorrato.—Francisco  Bustos.—Juan F. Lasante.—Domingo



Moreno.—Antonio Sánchez.—Miguel Arroyo.—Francisco García.— 
Juan  Vera.—Manuel Ramírez.—Francisco Ledesma.—José Carmo-

—Antonio López Arjona, Secretario.

A Jas Cortes Constituyentes.
E l Ayuntamiento de la villa de A rahal, provincia de Sevilla,

• 'dirige su voz á las soberanas Cortes Constituyentes para manifes
tarles que ha sabido con el mayor júbilo y satisfacción la acertada 
elección del Duque de Aosta para el Trono de España, y por tan 

■ fausto acontecimiento felicitan al Gobierno de S. A. y á la Asam
blea Constituyente , manifestando al propio tiempo su sincera 
adhesión.

Arahal £0 de Noviembre de 1870.—Joaquín Arquiza.—Ramón 
Fernandez.—Ramón González.--Cláudio Jiménez.—Juan Jiménez.— 
Joaquín Jiménez.—José López.—Francisco Rincón.— Baltasar Ra
mos.— Juan Campos.—Antonio Román.—José Jimenez.—Por acuerdo 

. del Ayuntamiento, Joaquín Roldan, Secretario.

El Juez municipal y los vecinos de los pueblos de Mata y Tras- 
M om a , en la provincia de Búrgos, no dudando de los buenos sen- 

- Mmientos del Gobierno de S. A. al proponer á las Cortes la candi
datura del Duque de Aosta, acuden respetuosamente á la Cámara 
popular exhortando á sus dignos individuos á que cuanto antes 
pongan término á la interinidad.

Mata.
León Perez.—Salvador Perez.—Ambrosio Diez.—Balbino Sa

las.—Juan Perez.—Tomás González.—Gabino Perez.—Nicanor Pe- 
:?ez.—Lúeas Cuasante.—Leandro Gómez.—Gregorio Saco.—Mariano 
Solas.—Dionisio López.—Estéban Perez. *

Traslcdoma.
Lúeas Vivanco.—Juan Zorrilla.—Julián Vivanco. — Alejandro 

Corral.—Alejandro Buzuela.—Narciso Perez.—Faustino Corral.— 
José Gómez.—Francisco O rtiz, Secretario.

Los que suscriben, vecinos de los pueblos de la provincia de 
Sevilla que á continuación se expresan, felicitan sinceramente 
á lo s dignos Representantes de la Nación y al Gobierno de S. A. 
por haber dado feliz término al período de interinidad con la acer
tada elección del Príncipe Amadeo ele Saboya para Rey de los es
pañoles. Este plausible acontecimiento, que llena de júbilo á los 
amantes de la verdadera libertad y del orden , responde con so
brada justicia al grito unánime de la revolución iniciada en Cádiz 
y secundada después por todos los pueblos de esta magnánima Na
ción, y presagia para ella una nueva era de grandeza y prosperi
dad. Consolidada de una vez la obra de nuestra revolución política 
•y social con la acertada elección de un Rey democrático á quien 
adornan tan altas prendas y esclarecidas virtudes cívicas, se ha 
formado una Monarquía estable y fuerte, que será prenda segura 
de una paz duradera y de nuestra felicidad futura.

Los que suscriben, pues, se apresuran á enviar á esa respetable 
Cámara esta manifestación como testimonio de sus patrióticos 
sentimientos en favor de la nueva Monarquía española y del ilus
tre Príncipe que ha de ocupar la primera Magistratura del Estado.

Puebla de Cazalla £0 de Noviembre de 1870.—Juan Bohor- 
ques.—Andrés Galera.—Francisco Vidaureta.— Manuel Suarez.— 
Juan Rodríguez.—Antonio Jumero.— Pedro Perez.—José Orella- 
na.—Pedro Guerra,

Puebla de los Infantes £0 de Noviembre de 1870.—Francisco 
nartmez.

Lora del Pao 18 de Noviembre de 1870.—Manuel Poper.—José 
Belosbeballos.—Rafael Liñan.—Lorenzo López.—Manuel Leal.— 
José Cepeda.—Juan B. Rodríguez.—Manuel González.—Diego del 
P oz o.—11 d e fon so Ro rn ero.—flan u e 1 Mon tal v o.—M iguel Castaño.— 
Francisco Granja.

Los Corrales £4 ce Noviembre de 1870.—Juan A. Reyes.— 
Andrés Zamora.—Manuel Cañero.— Francisco R íos.— Francisco 
Jarrero.—Miguel Ríos.—José María Lobatom

A las Cortes Constituyentes.
El Ayuntamiento y Comité monárquico-liberal del partido de 

Carhallino, en la provincia de Orense, y los Ayuntamientos de Bo
beras é Irijo, en la misma provincia, inspirados del más vivo inte
rés por la patria y por la libertad, elevan al Congreso un testimo
nio de adhesión v de profundo reconocimiento al Gobierno por 
sus acertadas gestiones para dar al país un Rey tan aceptable y 
que garantiza las conquistas de la revolución de Setiembre.

Las citadas corporaciones tienen la seguridad de que representan 
.a voluntad unánime de sus administrados al hacer esta "franca y 
espontánea manüVruncion.

Carballino 9 de Noviembre de 1870.—El Ayuntamiento, Joa
quín Rodríguez.—José M. Cibeira. — Agustín Pereira.—José Alfei- 
va.—Benito Rodríguez.—Bernardo Fumega.—Manuel Rodríguez.— 
Manuel Vázquez.—Tomás Frez.—Antonio Frez.—Jacinto Taboada, 
secretario.

Comité liberal ele Carballino.
Cándido R, de Aguilar.—Joaquín Rodríguez.—Jacinto Taboa- 

ia ,—José B. Valeiras.— Manuel de Cabo. — Agustín Rodríguez.— 
Tomás García, Secretario.

Ayuntamiento de Bobo-ras.
Paulino TaboaJa.—Benito Estévez.—Manuel Pifanio.—Ramón 

Barcia Sánchez.-M iguel Antonio Camba.—Luis Otero.—Manuel 
María Tizón, Secretario.

Ayuntamiento de Irijo.
Antonio Bernárdez.—Manuel Rodríguez.—José Taboada.—León 

N oguera—Pablo Ojos.—José Bernárdez.—Vicente María Rodrí
guez.—Juan Balboa.—Pedro Cobela Taboada.— Joaquín Beltran, 
Secretario.

Al Gobierno de S. A. el Regente del Reino.—Losque suscriben, 
individuos del Comité progresista-democrático y Voluntarios de la 
Libertad de Puebla del Salvador, hacen presente que habiendo 
visto en el Boletín oficial extraordinario de esta provincia de 
Cuenca del dia 17 del actual el resultado satisfactorio que ha ofre
cido la combatida elección del Monarca, que lo ha sido el Duque 
de Aosta, el cual reúne todas las condiciones legales para ocupar 
el Trono de San Fernando; esta elección ha sido acogida por dichos 
Armantes con el mayor entusiasmo y patriotismo, apresurándose á 
felicitar por el buen acierto que han tenido en su elección, á la 

■pual se adhieren por considerar que es la base firmísima de nuestro 
bienestar y la garantía de prosperidad y ventura para la patria.

Así lo acordaron y firman.
Puebla del Salvador ££ de Noviembre de 1870.—El Alcalde, 

Francisco Monsalve.—Julián Navarro.—Cristóbal Martínez.—Ve
nancio Martínez.— Pedro Miguel H uerta .— Ezequiel Navarro.— 
Amánelo Balante.—José Antonio Navarro.—Juan Tomás García.— 
Hilario Briones.— Modesto Navarro.—Francisco Oviedo.—Juan José 
López.-— Gaspar Castilla.—Toribio Cortijo.—Fermín Soria.—F ran
cisco Soria.—Angel Blasco.—Salvador Blasco.—Elias García.— 
José María Navarro.—Por los Voluntarios de la L ibertad, el Te
niente Capitán , Pedro Miguel Huerta.

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben , individuos que componen el Ayuntamiento 

. e esta villa de Alcázar del Rey, en la provincia de Cuenca, en su

nombre y el de la mayoría del vecindario, con la mayor satisfac
ción declaran: que han sabido con el mayor júbilo la elección de 
Rey de España hecha en favor del Sr. Duque de Aosta; por lo que, 
tanto á las Cortes Constituyentes como al Gobierno de S. A., dirigen 
la más entusiasta felicitación, y les ofrecen con toda sinceridad su 
humilde adhesión.

Alcázar del Rey £0 de Noviembre de 1870.—Trifon García.— 
Marcelino Perez.—Luis Balboa.—Baltasar de Ortiz.—Gregorio Pe
rez, Secretario.

Con plena satisfacción han visto los que suscriben que las Cortes 
Constituyentes, en su alta sabiduría, han coronado la obra revolu
cionaria eligiendo por Rey al ilustre Duque de Aosta, Dígnense las 
Cortes y dígnese V. E. admitir los sentimientos de la más viva 
adhesión de los que suscriben, y sus sinceras felicitaciones por un 
acto tan trascendental para la felicidad de la patria.

Torrechiva ££ de Noviembre de 1870. — Domingo Alejandro, 
Alcalde.—José Ventura, Regidor primero.—José Guillamon, Regi
dor segundo.—Matías Guillamon, Regidor tercero.—Pascual Salas, 
Regidor cuarto.—Pascual Guillamon, Regidor Síndico.—Agustín 
Tomar, Secretario del Ayuntamiento.

Cinctorres.
José Esvarch.—Francisco Sorribes.—José Guardiola,—JoséSer- 

ret.—Ramón de Navarro.—Joaquín Marin.—Ramón Martí.—Nico
lás Contal.—Felipe Boix.—José Antonio Climeri.—José Gironda.— 
Agustín Navarro.

Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes: El Muni
cipio de Torre de Santa María, en la provincia de Cáceres, á V. E. 
liace presente que penetrado de que la propuesta que el Gobierno de 
la Nación ha presentado á las Cortes Constituyentes designando la 
persona que ha de ocupar el Trono de San Fernando garantiza la 
paz y ha tranquilidad de la patria, no sólo la acepta, sino que se 
halla dispuesto á combatir las aspiraciones de los partidos que 
traten de alterar la tranquilidad y bienestar de la misma.

Lo que se apresuran á poner en conocimiento de V. E. deseosos 
de la libertad y prosperidad de España,

Dios guarde á V. E. muchos años. Torre de Santa María 15 de 
Noviembre de 1870. — Excmo. Sr. — Francisco Tesoro García.— 
Miguel Perez.— Diego Gómez Nuñez.—Antonio Lorenzo García.— 
Juan Medina. — Manuel Poblador. — Francisco Lozano Izquierdo.

Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes: El A yunta- 
miento¡popular que suscribe, con la mayor veneración y respeto tiene 
el honor de dirigirse á la alta Asamblea que V. E. dignamente pre
side manifestando: que teniendo noticia de que por el Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros se ha propuesto 
como candidato para ocupar el Trono de San Fernando al esclare
cido é ilustrado Duque de Aosta, no ha podido ménos de experi
mentar una vehemente satisfacción que espera ver coronada por la 
Cámara el dia que se efectúe la elección de tan digno Príncipe para 
Rey de España y tenga término la feliz revolución de Setiembre, 
cesando la interinidad por que tanto anhelan los pueblos, y entremos 
en una era de bonanza y legalidad tan deseada para nuestra patria.

Esta corporación y todo el vecindario se halla animado de los 
más vivos y patrióticos sentimientos hácia el candidato Sr. Duque 
de Aosta por el gran convencimiento que posee de que ocupando 
el Trono de España queda asegurada la libertad y los derechos in
dividuales, recibiendo un fomento extraordinario la riqueza pública 
en todos sus ram os; y

Suplica á la Asamblea Constituyente que, tomando en conside
ración esta humilde manifestación, hija del deseo que alienta por 
el bien ele la patria, no dude de emitir el sufragio»que le ruega en 
favor del ilustre Duque de Aosta para Rey de los españoles, por 
considerarlo entre todos los candidatos el único que puede hacer 
feliz á esta desventurada Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Membrío 14 de Noviembre 
de -1870.—El Alcalde , Celestino Barrantes.— Manuel Marroyo.— 
Agustín García,—Francisco Esporrago Acuña.—Agapito Caro.— 
José Salgado.—Cárlos Barrantes, Secretario.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D E C R E T O S .
Gomo Regente clel R eino ,
Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración  de segunda 

clase, Contador .general de H acienda de la isla de P uerto -R ico , 
á Ü. M anuel de Jesús Calvan, segundo Jefe de la A d m in is tra 
ción económ ica de d icha isla.

Dado en M adrid á vein tisiete  de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta.

FRANCISCO SERRANO.
El Minis tro  d e  U l t ram ar ,

S e g ísE s a ra s a d i»  &8os*eé y  E ĵreBBílerg&sst.

Como R egente del R eino,
V engo en nom brar Jefe de A dm in istración  de segunda 

clase, segundo Jefe de la A dm inistración  económ ica de la 
p rov inc ia  de Puerto-R ico , á D. Federico S iv ila , Jefe de Sec
ción de la expresada dependencia.

Dado en M adrid á vein tisie te  de N oviem bre de m il ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

^egismaieiífio Moreí y Frencler^ast.

Como R egente del Reino,
Vengo en n o m b rar Jefe de A dm inistración  de te rcera  

clase, M inistro del T ribunal de Cuentas de las Islas F ilip inas, 
á D. José M aría Valiño, cesante con la  m ism a categoría  del 
destino de In te rv en to r de la O rdenación general de Pagos de 
la isla de Cuba.

Dado en M adrid á tre in ta  de N oviem bre de m il ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar,

Segismtmdo Morct y  Prendergasl.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la  v illa de M adrid, á o de Mayo de 1870, en el pleito 
con tencioso-adm in istra tivo  que ante Nos pende en prim era 
y ú n ic a  instancia en tre  el Dr. D. Sim ón M arques, susti
tu id o  por el Licenciado D. Pedro Rubio T orres, en nom bre 
de D . F rancisco  M atheu , Conde de C um bres A lta s , dem an

dante, y el M inisterio fiscal, en represen tación  de la Adm inis
trac ión  general del E stado, dem andada, sobre que se deje sin 
efecto la real orden de 11 de Setiem bre de 1868 que deses
tim ó cierta  reclam ación de aquel:

R esultando que te rm inada  la construcción de las obras do 
la ca rre te ra  de te rcer orden de A lcázar de San Juan  á Heren
cia, con arreglo al presupuesto  y condiciones facultativas fi
jadas p ara  la m ism a, D. F rancisco  M atheu acudió en 8 de 
A bril de 1868 á la Dirección de Obras públicas exponiendo, 
en tre  o tras cosas que no son de este lu g a r, que en el presu
puesto de la expresada ca rre te ra  se hab ia  olvidada incluir en 
la casilla que dice al rosto cíe la obra la can tidad  correspon
diente al recogido de p iedra para  el firme, puesto que en una 
no ta  que tiene el cuadro de precios dice: «por carga, descarga 
y tiem po perdido 399 m ilésim as de escudo,» sin expresar nada 
respecto al recogido; y que según los docum entos del pro
yecto, dicha can tidad  se descom ponía en la form a siguiente: 
£80 m ilésim as por carga y descarga, £ por gasto de útiles y 
117 por tiem po perdido, con lo cual no podia quedar duda de 
la om isión; y pidió que, fijándola precio, se incluyese en el pre
supuesto y se le abonase: que oida la Ju n ta  consultiva de Ca
m inos, Canales y Puertos, esta, con presencia do un  ejemplar 
autorizado del proyecto aprobado y del inform e del Ingeniero 
Jefe, im pugnó las pretensiones del recurren te , y rectificólo que 
exprcsalaa respecto de la no ta  puesta  en el cuadro de precios 
que se asignan  á las unidades, la cual tex tualm en te  dice: «En 
las unidades de obras de fábricas y afirm ado , la carga, des
carga y tiem po perdido por el vehículo van  incluidos en el 
resto  de la obra, como tam bién  la indem nización de canteras 
en las de fábrica:» que de acuerdo con el Ingeniero Jefe, no 
creía atendible la reclam ación del co n tra tis ta  por tratarse de 
un  precio consentido, pues lo que la no ta  expresa es que una 
parte  de las 399 m ilésim as, que son el precio del resto de la 
obra, se asigna á la carga y descarga: que según el precitado 
Ingeniero, el análisis m ás acom odado á los precios del presu
puesto seria: recogido , 150 m ilésim as ; ú tiles, £9 milésimas; 
carga y descarga &c , ££0: to ta l 399; y por ú ltim o, que la des
com posición p resen tada por el co n tra tis ta  procede de la Me
m oria, que no es docum ento del con tra to  ni tiene valor legal, 
y que adem ás contiene errores que en todos los terrenos la 
hacen, inadm isible:

Resultando que la D irección general en £3 de Junio 
de. 1868, de acuerdo con el indicado d ic tám en , desestim óla 
reclam ación del referido c o n tra t is ta ; y que habiéndose este 
alzado de esa resolución al M inisterio de Fom ento, por real 
orden de 11 de Setiem bre de 1868 se confirm ó, disponiendo 
se estuviese á lo m andado por la D irección :

R esultando que notificada d icha real o rden , D. Simón 
M arqués, en represen tación  del repetido c o n tra tis ta , propuso 
dem anda en 9 de Marzo de 1869 con la solicitud de que la 
Sala dejase sin efecto la resolución reclam ada, y declarase de 
abono la operación ó servicio no incluido en el presupuesto  de 
d ichas obras con el nom bre de recogido de p ied ra , á razón 
de 800 m ilésim as de escudo por cada m etro  c ú b ic o , ó en su 
defecto por el precio que á cada uno de estos tasasen  dos pe
rito s Ingenieros designados por las p a rte s , y por un tercero 
caso de d isco rd ia ; alegando al efecto que, siendo un  contrato 
b ila tera l el celebrado con la  A dm in is tración , venia obligada 
á satisfacer las obras y servicios hechos por el contratista, 
como este á p resta r los que eran objeto del presupuesto  y sir
v ieron de base para a q u e l: que en el presente caso la omisión 
ó falta era de tal im p o rtan c ia , que sin p resta r el servicio del 
recogido de p iedra no era posible la construcción ; y ha
biendo tenido efecto procedía de derecho y de justicia  su 
abono , porque n in g u n a  can tidad  se hab ia  señalado ni satis
fecho, siendo así que en todas las obras de esta clase se do- 
ta llaban  las parciales y se designaba su precio en el presu
puesto : que la falta ú om isión en no inc lu irla  en este proce
día de un  olvido ó de que la A dm inistración  quisiera hacer 
por sí el recogido de p ied ra , siendo de creer lo prim ero por
que no se encontró hecha esa operación , ocasionándole aquel 
olvido un  perju icio  notable, al paso que un beneficio para el 
Estado, que debia com pensársele con el abono del precio cor
re sp o n d ien te : que era una equivocación que dicha partida 
estuviese inclu ida en el presupuesto  en la denominada al 
resto ele la obra , la cual se desvanecía con los mismos docu
m entos que constarían  en el expediente rela tivo  á este asunt'o: 
que tampoco podia estar inclu ida en la p a rtid a  de al resto de 
la-obra , porque la can tidad  no era suficiente para cubrir el 
precio que se las presuponía, á n o  h aber habido el olvido indi
cado, porque era una do las operaciones fundam entales y más 
costosas en esta clase de obras ; y que siendo un contrato de 
buena fé, en el cual el co n tra tis ta  no venia obligado á ejecu
ta r  m ás obras que las inclu idas en el p resupuesto , no habién
dolo sido esta debia abonársele por el que reportaba el bene
ficio, no pudiendo ba jar su precio m ínim o de 800 milésimas 
de escudo por m e tro :

R esultando que decaído del derecho de am pliar la deman
da , y teniendo por parte  al Licenciado D. Pedro Rubio Tor
re s ,  en sustitución  del* Dr. M arqués, contestándola al_ Mi
n isterio  fiscal pidió que se absolviese de ella á la Adminis
trac ión  y se confirm ase la real orden reclam ada, exponiendo, 
en tre  o tras varias razones, que siendo el recogido de la piedra 
operación prim ord ial en las obras de que se t r a t a , y habién
dole fijado en el cuadro de precios u n a  can tidad  determinada 
al resto  de la o b ra , n ad a  podia rec lam ar del Estado por dicho 
concepto, porque si no se hab ia  asignado valor especial á di
cha operación consistía en que se hallaba  inclu ida en aque
lla p artid a  ó en la de carga y descarga del mismo material 
p ara  el firm e : que los co n tra tis tas  estaban  reputados como 
inteligentes ó peritos en lo que h ac ia  relación á las obras: que 
con arreglo al pliego de condiciones generales de 10 de Julio 
de 1867, nada podían  rec lam ar los in teresados por equivoca
ciones de cálculo , errores ú  om isión en el contrato  ; y due lc 
ju risp rudenc ia  h ab ia  sancionado esta doctrina, entre 
cisiones que pud ie ran  c ita rse , en las de £5 de Junio y 59 
Agosto de 1865, £1 de A bril de 1866, y en la reciente senten
cia de la Sala en el pleito prom ovido por D. Jacin to  Maneara, 
en el que p u d ie ra  decirse que el E stado se encontraba en si
tuación m ás desfavorable, puesto que no se h ab ia  consignar 
can tidad  alguna a íres  to cíela obra : m ,

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. Luciano Bastida» 
Considerando que el dem andante, al pedir que se le at>o:m 

el im porte del recogido de la p iedra em pleada para ol̂  m 
del cam ino de A lcázar de San Juan  á H eren c ia , funda su p  ̂
tensión  en que, no habiéndose señalado precio para ese s



vicio en el p resupuesto , sin duda por olvido, al constru ir el 
c a m in o ’ ha ejecutado por no poder ev itarlo  una obra que no 
e s ta b a  en el convenio , ni ten ia  obligación de h acer; por lo 
qual, dice, es de ju stic ia  que se le abone por la A dm in istra
ción , si bien no cita condición del contra to  ó disposición legal 
cue le favorezca:

Considerando que para  La decisión de las cuestiones que 
¡•q susciten en tre los co n tra tis tas  de obras públicas y la A d
ministración se ha de atender en prim er lugar á lo estipulado 
en el contrato, y en segundo ai pliego de condiciones genera
les en todo lo que por aquel no haya sido modificado:

Considerando que en v irtu d  del convenio el co n tra tis ta  se 
lia obligado á hacer el cam ino de que queda hecho m érito  á 
los precios m arcados, y que en v irtu d  de lo dispuesto en el 
artículo 4# de dicho pliego de condiciones generales de 10 de 
Julio de 1861, fuera del caso de que haya equi vocaciones m a
teriales, ya por variación  de los precios respecto de los del 
cuadro, ya por errores en las cantidades de obra ó de su im 
porte, que deben corregirse en cualquier época en que se ob
serven, el co n tra tis ta  no puede bajo n ingún  pretex to  de erro r 
ó de omisión reclam ar aum ento de los precios fijados en el 
cuadro general que acom pañe al presupuesto:

Considerando que en el caso actual, no hallándose m odifi
cada dicha disposición por alguna de las condiciones p a rticu 
lares, no tienen o tra  explicación las pretensiones del recla
mante que la de que se cree com prendido, aunque no lo ex
presa, en el p rim er período del a rt. 29 del pliego de condicio
nes generales, en que se previene «que se abone al co n tra tis ta  
la obra que realm ente ejecu te, sea m ás ó m énos que la cal
culada: »

Considerando que ese artículo , ya se atienda á su esp íritu , 
ya á su literal contexto, se refiere al caso en que haya ejecu
ta d o  la obra objeto del-conven io , sin m ás diferencia que la 
de ser más ó m énos que la calculada , no teniendo por tan to  
aplicación á este asunto ; pues siendo ,el recogido de la p iedra 
una operación fundam ental para  la ejecución de los trabajos, 
seria un contrasen tido  calificarla como u n  aum ento  sobre la 
obra calculada, cuando sin ella no h u b ie ra  podido em pezarse 
el camino para  cuya construcción se celebró el contrato :

Considerando que el abono de precio especial por aquel 
servicio no puede tam poco apoyarse en la segunda p arte  del 
citado art. 42 de las condiciones generales, en que se ordena 
que se corrijan  los errores ó equivocaciones que el p resu 
puesto pueda co n te n e r ; porque esa disposición, como se ve a 
la simple lectura, se refiere incuestionable á errores ó equivo
caciones puram ente m ateria les en que es fácil in c u rr ir  al ex
presar ca n tid a d es , pero no á las designaciones de precio, 
porque eso afectaría á las condiciones que form an p arte  del 
convenio aceptado por el co n tra tis ta :

, Considerando que esta explicación, fundada en el ca rácter 
de perito que aquel se a tribuye y en la prohibición ya m en
cionada de reclam ar bajo n ingún  p retex to  de erro r éi om isión 
aumento de los precios fijados en el cuadro general, lo que 
envuelve la obligación de atenerse al con tra to , respecto de 
ese extrem o ta l como se ha  celebrado , tiene adem ás o tra  
muy lógica en el presente caso; porque habiéndose fijado 899 
milésimas de escudo en la casilla al resto de la obra del cu a 
dro, el recogido de la p iedra debe suponerse n a tu ra lm en te  in 
cluido en ese lugar, según d ictam en de la Ju n ta  consultiva, 
conforme con el del Ingeniero Jefe, que hizo la d istribución  
de las 899 m ilésim as en tre  el indicado servicio, el de carga y 
descarga y dem ás com prendidos en la no ta que se halla  en el 
referido cuadro:

Considerando que la descom posición de las 399 m ilési
mas hecha por el Ingeniero es m ás atendible que la  que p re
senta el dem andante con referencia á la M emoria, en la que, 
según en el citado art. 42 do las condiciones generales se es
tablece , no puede fundarse reclam ación a lguna por no ser 
documento que s irva  de base á la c o n tra ta ; y que en últim o 
resultado las objeciones que se d irijan  con tra  la descom po
sición ind icada , suponiendo que no existe verdadera propor
ción en las cantidades asignadas á cada uno de los serv ic ios 
comprendidos en la pred icha casilla al resto de las obras, 
sólo darían lugar á u n a  cuestión sobre error u om isión en el 
precio, que en la ac tualidad  no puede prom over el co n tra
tista :

Y considerando que la real orden en que se deniega al 
reclamante su pretensión se halla  a justada á las condiciones 
del contrato y á las disposiciones legales que según la n a tu 
raleza de este le son ap licab le s ;

Fallamos que debemos absolver y absolvem os á la A dm i
nistración general del E stado de la dem anda propuesta por 
13. Francisco M atheu , y dejamos subsisten te la p recitada 
real orden de 11 de Setiem bre de 1868.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se pub licará  en la G a 
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Calece ion leg isla tiva , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de Fom ento con la certifica
ción correspondiente , ío pronunciam os , m andam os y firm a
mos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás H uet. — Ensebio 
Morales P u id eb an .= G reg o rio  Juez Sarm iento. == B uenaven
tura A lv arado .= L uciano  B a stid a .= Ig n ac io  Yieites.

Publicacion.==Leida y publicada fue la precedente senten
cia por el lim o. Sr. D. L uciano B astid a , M inistro de la 
8afa tercera del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , celebrando 
audiencia púb lica la  m ism a en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario  R elator en M adrid á 6 de Mayo de 1 8 7 0 .=  
Licenciado M anuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 14 de Mayo de 1870 , en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pe
dro y en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por D. Juan 
Estrany con D. José y Doña Florencia Amell sobre que le en tre
guen sus hijos; pleito que pende ante Nos en v ir tud  de recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 
1- de Junio de 1869 dictó la referida Sala:

. Resultando que en 4 de Febrero de 1861 contrajeron m a tr im o 
nio D. Juan Estrany y Doña Florencia Amell, del que hubieron por 
hijos á María Luisa y Juan, nacidos respectivamente en £9 de Di
ciembre de i 861 y en 24 de Noviembre de 186$:

Resultando que la Doña Florencia Amell demandó en juicio 
c?h?fiiatorio en 12 de Noviembre de 1866 á D. Juan E strany  sobre 
el divorcio por la falta de alimentos que dicho su esposo le pres
taba, a lo que se opuso este; y en el siguiente dia, en expediente 
que al efecto se seguía, recayó providencia mandando constituir  á 

miia Doña Florencia en depósito de su padre D. José, como así se 
verifico:

Resultando que en juicio verbal celebrado ante el Juez eclesiás
tico en 14 del propio mes de Noviembre de 1866, al que no com
pareció el D. Juan Estrany sin embargo de haber sido citado tres 
veces con los apercibimientos de estilo, la Doña Florencia pidióla 
separación del matrimonio, fundada en la sevicia y malos trata
mientos de palabra y obra que experimentaba de dicho su marido, 
el que además babia fallado á la fidelidad conyugal; y en su virtud 
providenció dicho Juez eclesiástico que debia conceder á favor de la 
actora la separación por el término de dos años, durante los cuales 
procurase el marido observar una conducta cristiana y ejemplar á fin 
de que finido aquel período pudiera reunirse con su consorte, v i
viendo ambos con la paz y buena armonía que prevenían las leyes del 
santo matrimonio; y no cumpliéndolo aquel, formalizaría la esposa 
la demanda de divorcio por escrito con arreglo á derecho, debiendo 
la misma vivir durante la separación en la casa y compañía de sus 
padres, todo lo cual se hizo saber en el dia M  al D. Juan Estrany:

^Resultando que este en 2o de Febrero de 1867, previo acto con
ciliatorio y sin perjuicio del resultado que tuviera la demanda de 
divorcio que pensaba intentar contra su esposa, dedujo la actual 
demanda pretendiendo que se condenase á D. José y Doña Floren
cia Amell á que le entregasen sus hijos D. Juan y Doña María L u i
sa; y para ello, después de exponer que al separarse la Doña Flo
rencia de la casa y compañía del demandante se llevó á su hijo 
común D. Ju an ,  y que la hija Doña María Luisa, con anterioridad 
á la separación , permanecía en la casa y compañía de su abuelo 
D. José Amell, alegó que el niño concebido durante el matrimonio 
es legalmente hijo del marido; que el padre tiene la patr ia potestad 
sobre sus hijos, y que el marido debe educar á sus hijos é hijas, lo 
que indica claramente quele  asiste el derecho de que permanezcan 
y vivan en su compañía:

Resultando que D. José Amell y Doña Florencia Amell de Es
trany contestaron la demanda pretendiendo se les absolviese de 
ella y se declarase, en mérito de la reconvención que proponían, que 
en os debían tener exclusivamente bajo su cuidado y dirección los 
hijos comunes á la Doña Florencia y su marido D. Juan Estrany; y 
alegaron que este desde muchos años se habia portado mal con su 
esposa, maltratándola de palabra y obra, faltando á la fidelidad 
conyugal y perdiendo enteramente los bienes de aquella; y que se
parados los consortes, los hijos comunes deben confiarse al cónyuge 
inocente, costeando el que hubiese dado causa á la separación los 
gastos de educación y manutención de dichos hijos :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, practicada la 
prueba que las partes p ropus ieron , dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia declarando improcedente la demanda de D. Juan 
Estrany en cuanto se dirigía contra D. José Amell, al que absolvió 
de ella, así como á Doña Florencia A m e l l , declarando al propio 
tiempo que á esta correspondía la guarda y educación de los hijos 
habidos de su matrimonio con aquel:

Y resultando que confirmada dicha sentencia por la que en L° 
de Junio de 1869 pronunció la Sala tercera de la Audiencia, in te r 
puso el demandante recurso de casación porque en su concepto se 
habían infringido, al preferir parala  tenencia de los hijos á la m a
dre y al abuelo materno sobre el p a d re :

1.° Todas las leyes referentes á la pátria potestad, tanto roma
nas como españolas, conformes en que el padre debe ser preferido 
á la madre y al abuelo materno, ya en los derechos, como en los de
beres, respecto á los hijos:

2.° Especialmente el título De patria  potestate délas Institucio
nes de Justiniano, en donde se prescribe terminantemente «que los 
hijos están bajóla  pátria potestad del padre, y respecto á los  nietos 
se sienta que los hijos de hija no están en la pátr ia potestad del 
abuelo materno, sino en la del marido de la h ija ,  esto es, el padre;

Y 3.° Los u sa tg e s l .0 y 4.°, libro 8.°, tít. l.° de la Constituciones 
de Cataluña, según las cuales nadie puede ser despojado de una  
cosa que posea sino por autoridad de Juez y con conocimiento de 
c a u s a ; y si lo fuese de otro modo, debe ser restituido ín tegra
mente en la posesión de la misma, ya que habiéndose llevado 
Doña Florencia Amell al hijo de Estrany, sin conocimiento de este, 
de la casa marital en la época en que se [separó de ella, y negán
dose el abuelo D. José Amell á restituir á la hija de E strany Doña 
María Luisa, evidentemente habían despojado al D. Juan Estrany 
los demandados por su propia mano de los objetos más preciosos 
que tenia en su poder legalmente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco María de Cas
tilla:

Considerando, en cuanto al primero y segando motivo de casa
ción, que las citas de las leyes que se suponen infringidas, por la 
generalidad é indeterminación con que se hacen, no pueden to 
marse en cuenta ni servir de fundamento para el recurso, según 
con repetición lo tiene declarado este Tribunal Supremo:

Y considerando que los usatges invocados en el tercer motivo 
de casación se refieren á que nádie puede ser privado de aquellas 
cosas que posee sino por la autoridad del Juez y con conocimiento 
de causa, y por consiguienle que no son aplicables al caso con
creto de autos, en que se trata de á cuál de los dos cónyuges que 
litigan corresponde la guarda de los hijos habidos en su m atr i
monio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Juan E s tr a n y ,  á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución , que pagará cuando viniese á mejor fortuna , dis
tribuyéndose entonces con arreglo á la l e y ; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os y firmamos—  
Mauricio García.=José M. Cáceres— Laureano de A rr ie ta .=  Va
lentín Garralda.=Francisco María de C asti l la .=Joaquin . Jaumar.— 
Fernando Perez de Rozas.

P ub licac ión .^  Leida y publicada fue la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Ministro del T r ib u 
nal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Mayo de 1870.=Dionisio Antonio de Puga.

E n  la villa de Madrid, á 18 de Mayo de 1870, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de C arballoyen la Sala primera 
de la Audiencia de la Coruña ha  seguido D. Pedro Rodríguez con 
D. Joaquín Fernandez Rosas, como marido de Doña Teresa Blanco 
Sanz, y  D. Luis María Guergué, curador de Doña Isabel Blanco 
Sanz, sobre pago de rentas; autos pendientes ante Nos en v irtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandante contra  la sen
tencia que en 44 de Abril de 1869 pronunció la referida Sala:

Resultando que por escritura de 14 de Agosto de 1747 el Prior 
y monjes del monasterio de San Martin de la ciudad de Santiago 
dieron en foro á Doña Rosa Antonia Saco de Quiroga, por las vidas 
de tres Reyes, que empezaban á correr en D. Fernando  VI, los lu 
gares de Ferreira, Bárdelos, Casal de Rivas y  de Silva Oscura de 
Abajo y de Arriba por la pensión anual de 58 ferrados de trigo; es
tipulando, entre otras condiciones, que la Doña Rosa, sus herede
ros y sucesores liabian de conservar en dichos bienes á los case
ros y colonos, entre los que se encontraban Juan y Jacinto Rodrí
guez, sin aumentarles renta  alguna á la que hasta  entonces pagaban; 
y  si en contravención de ello lo in tentaren ó consiguieren, el tal 
aumento seria para el monasterio, además de la pensión expresada:

Resultando que en 9 de Mayo de 1838 D. Ramón Blanco de An- 
drade y Pedro Rodríguez otorgaron escritura, por la que el pri
mero arrendó á Rodríguez por término de seis años la mitad del

lugar de Bárdelos, que ya llevaba en colonia, con todo lo á él aneje 
y perteneciente , en renta en cada año do 2Q ferrados de trigos 
puesto por el Rodríguez y á su costa, á sab e r : tres ferrados y medio 
en el Priorato de Soandres, en poder de la persona á cuyo carme 
estuviera la percepción de las rentas que á él pertenecían, y ios 22 
ferrados y medio restantes, con cuatro gallinas y cuatro cuartillos 
de manteca, en la ciudad de la Coruña ó en la casa del Pasaje, en 
que habitaba Blanco Andrade, á su elección ; y estando presento
el Pedro Rodríguez , dijo que lo aceptaba con todas las condicio...
nes que comprendía:

Resultando que por escritura de 3 de Mayo de 1844 D. Ramón 
Blanco Andrade adquirió de la Nación el dominio directo do 68 
ferrados de trigo que pagaban anualmente Bernardo da Fon te y 
consortes por foros de los lagares y casales de Ferre ira ,  Bárdelos 
Do Bal, Silva Oscura y mitad del Pomar, que en 14 de Agosto 
de 1747 hizo el monasterio de San Martin de Santiago á Doña Roso 
Saco de Quiroga, con las mismas prerogaiivas y condiciones con 
que lo disfrutaba aquella corporación, y con la de que no pudie
ran  ser despojados del dominio útil los llevadores de las fincas 
sobre que gravitaba el foro, ni sufrir alteración en el canon sinc 
en los casos consiguientes á la naturaleza del contrato primitivo: 
que en cuanto á los arriendos, se entendía equiparado el de foro 
por v irtud del decreto de 31 de Mayo de 1837, y que por tanto el. 
comprador sólo adquiría el derecho á percibir la ren ta :

Resultando que en £4 de Agosto de 1868 Doña Francisca Sanz, 
viuda de D. Ramón Blanco, demandó en acto de conciliación ce
lebrado sin avenencia á Pedro Rodríguez para que concurriese L 
recibir  n u e v o  arriendo del lugar que poseia de la propia de Mon- 
temayor del privativo dominio de la Doña Francisca, y en case 
contrario que expeliese ele él en el término legal; y el demandado 
contestó «que de ninguna manera se sujetaba al nuevo arriendo, 
ni ménos al expelió, atento á que a imitación de sus mayores en 
nada más reconocía á la Doña Francisca que á la paga anualmente 
de £6 ferrados de trigo, con obligación de conducirlos á su casa 
del Pasaje, á la par que lo hicieron los de quien derivaba el derecho 
desde tiempo inmemorial:

Resultando que promovida demanda en 19 de Junio de 1859 
por la Doña Francisca Sanz, por sí y como tutora  y curadora de 
sus menores hijos D. José, D. Raimundo, Doña Cármen, Doña Te
resa y Doña Isabel Blanco , contra el Pedro Rodríguez sobre des
ahucio de la mitad del lugar de Bárdelos, fundándose aquella en  
que á instancia de su difunto marido D. Ramón Blanco y sus cau
santes era dueña de dicho lugar por la escritura de foro de i 4 de 
Agosto de 1747 y la de 3 de Mayo de 1844, por la cual el Blanco 
habia reducido la pensión estipulada en dicho foro y adquirido 
de la Nación el dominio directo del mismo; y en que desde tiempo 
antiguo venían llevando el mencionado lugar en arriendo dife
rentes colonos por cierta renta ,  y el Pedro Rodríguez cultivaba 
su mitad por virtud de la escritura de arriendo de 1838, recayó 
ejecutoria en 18 de Junio de 1860 absolviendo de la demanda a l 
Pedro Rodríguez; y si bien la Doña Francisca Sanz interpuso re
curso de casación, se declaró no haber lugar á él por sen tencia  
de 21 de Enero de 186& , dictada por este Tribunal Supremo:

Resultando que en 10 de Setiembre de 1867 el D. Pedro Rodrí 
guez dedujo demanda contra Doña Isabel y Doña Teresa Blanco,, 
como hijos y herederos de D. Ramón Blanco de Andrade y Doña 
Francisca Sanz , para que se declarase que no tenia ni tuvo más 
obligación de contribuir por razón de la mitad del lugar de Bár
delos, en vir tud  de legítimo título, al D. Ramón Blanco, sus cau 
santes y sucesores , que con tres ferrados y medio de trigo de renta 
anual para cuenta de los 58 pactados en el foro de 1747; y en su 
consecuencia se condenase á la Doña Isabel y Doña Teresa Blanco 
al reintegro de 607 ferrados y medio de trigo á fé  de valores de los 
respectivos años á que ascendían las 21 anualidades desde 1839 
al 1865, á razón de 22 y medio ferrados que indebidamente y por 
error en cada una de ellas habia satisfecho de más á las demandan 
das y sus causantes; declarando &n todo caso nu lo , ineficaz, s i -  
valor ni efecto el arriendo de 1838, en que se suponía haber inter
venido el demandante, el cual desde luego redargüía de civilmente' 
falso, para todo lo cual alegó que pactado expresamente por Is  
escritura de foro de 1747 que la recipiente de é l , sus sucesores y  
herederos habían de conservar á los colonos y caseros, sin que pu
diesen despojarles ni aumentarles la renta  conforme á lo estipu
lado, y á la ley 1.a, tít. L°, libro 10 de la Novísima Recopilación.. 
ni la Doña Rosa Saco ni sus sucesores en tiempo alguno tuvieron 
facultad para despojar al demandante de los b ienes , ni para aumen
tarles la r e n t a : que hallándose en poder del mismo, á instancia de 
su padre y abuelo José y Jacinto Rodríguez, la mitad del lugar de 
Bárdelos, por título de a r r ien d o , con anterioridad al año de 1800 y 
aun al de 1747, habia adquirido el dominio útil con arreglo al de
creto de las Cortes sancionado en 31 de Mayo de 1837 y á o tras- 
disposiciones legales: que no teniendo el demandante más obliga
ción que la de contribuir con tres y medio ferrados de trigo de 
renta anual por la mitad de dicho lugar ,  según lo corroboraba el 
ineficaz arriendo de 1838, pues hasta el completo de los 58 pacta
dos en el foro los pagaban los demás llevadores de los bienes, ha
bia satisfecho indebidamente por error y bajo falsos supuestos £6 
ferrados anuales desde 1839 á 1865, ó sea 22 y medio de más en 
cada anualidad, cuyo precio estaban en el deber de reintegrarle 
como pago de lo indebido los herederos de Blanco de Andrade y 
su esposa: que aun en el supuesto de haber intervenido el deman
dante en el arriendo de 1838, seria nulo, como otorgad') contra de
recho, por fundarse en falsas causas, puesto que no" habiendo com
prado Blanco Andrade hasta 3 de Mayo de 1844 el dominio directo, 
no podía ejercer ántes actos de dominio en tal concepto , y ni antes 
ni después alterar la renta en v irtud de estipulaciones prohibidas 
con arreglo á lo pactado, por estarlo así expresamente, ya se atienda 
á la escritura de 1747, ya á la de 1844:

Resultando que en contestación á 1a. demanda D, Joaquín F e r 
nandez Rosas, como marido de Doña Teresa Blanco, y D. Luis 
María Guergué, en concepto de curador de Doña Isabel Blanco, p i
dieron se les absolviese de ella, exponiendo al efecto que percibían 
del actor la renta que se designaba en la demanda por justos y l e 
gítimos títulos, en virtud de los cuales se vino satisfaciendo siem
pre, y por consiguiente pasaba de 30 años que se hallaban á instan
cia de sus causantes en la quieta y pacífica posesión de cobrarlas», 
sin que jamás hubiera sido interrumpida la observancia de pago; y 
que el que posee por el período de 30 años con buena fé y los demás 
requisitos que exigen las leyes de Partida, ni necesita presentar do
cumentos que justifiquen su propiedad ó dominio, puesto que el 
tiempo trascurrido con tales circunstancias es por sí sólo un  título  
que lo acredita, no pudiendo exigirse de la continuación de pago 
ni invocar error en lo satisfecho:

Resultando que practicadas las pruebas que una y otra  parte  
articularon, y hechas sus alegaciones, el Juez dictó sentencia en 22 
de Octubre de 1868, la cual confirmó con costas la Sala primera 
de la Audiencia en 44 de Abril de 1869, declarando no haber lugar 
á la demanda:

Resultando que contra este fallo interpuso el D. Pedro Rodrí
guez recurso de casación citando como infringidas:

1.° La ley del contrato, y la 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; por cuanto en la escritura foral otorgada por el Prio r 
y monjes del monasterio de San Martin de Santiago en 14 de Agoste 
de 1747 en favor de Doña Rosa Antonia Saco, y en la otorgada por 
la Nación á D. Ramón Blanco de Andrade, se impuso la obligación 
de conservar los bienes aforados á los caseros y colonos, sin au
mentar las rentas ó eánon que venían pagando:

22 Al dar validez á la escritura de arriendo que en 9 de Maye 
de 1838 otorgó D. Ramón Blanco y Andrade á favor de D. Pedro 
Rodríguez de la mitad del lugar de Bárdelos en renta  de 26 ferra-



io s  de trigo, se había infringido la sentencia de este Tribunal Su
premo de 87 de Enero de -1868, por cuanto en ella se declaro ter
minantemente que no se podia hacer innovación alguna en el 
arriendo de las fincas por los foristas respecto á sus llevadores, ni 
al tiempo por que debieren tenerlas sin la autorización y aquies
cencia del monasterio ó de quien le sucediere en sus derechos; y 
habiéndose verificado sin que concurriese ninguna de estas cir
cunstancias el arriendo y referida escritura en contravención a lo 
que estipuló Doña Rosa Saco, de quien únicamente deriva sus de
rechos no pudiendo adquirir otro alguno que no tuviera su cau
sante- y por cuanto se habia declarado también en dicha sentencia 
,--<ue por la escritura de 1844 se circunscribieron los derechos ad
quiridos por Blanco y Andrade á percibir la renta que pagaban los 
colonos, siendo condición expresa que no pudiera alterarse sino en 
los casos consiguientes á la naturaleza del contrato;

Y 3 0 El principio Quod al) in itio  vieiosm n est non potcst tractii 
tem voris convalescere; porque se daba eficacia y valimiento á la es
critura de 1838, que era nula y evidentemente contra derecho:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de 
Hozas"

Considerando que al desestimarse por ejecutoria la demanda 
de desahucio que ^interpuso en 19 de Junio de 1859 la madie y 
curadora de las hoy demandadas, como contraria á lo estipulado 
on la escritura foral de 14 de Mayo de 1747 y á la ley de 31 de 
Mayo de 1837, nada se resolvió sobre el aumento de renta y la le
gitimidad ó ilegitimidad de su pago, que es sobre lo que versa el
pleito actual: .

Considerando que aunque por la mencionada escritura de 14 de 
Mayo de 1747 impuso el monasterio de San Martin de Santiago á 
la recipiente del loro, ademas de la obligación de conservar á los 
caseros y colonos, la de no aumentarles la renta que entonces pa
gaban, esta prohibición se entendía cuando se hiciera en provecho 
íoropio de la misma recipiente; previniéndose en la. carta loral que 
si el foratario conseguía el aumento de renta, habia de ser para el 
monasterio además de la pensión convenida:

Considerando que siendo legítimo el aumento de renta y veri- 
íieádose el pago por confesión propia del demandante, cuando mé- 
nos desde la escritura de 9 de Mayo de 1838, es evidente la impro
cedencia de la demanda para que se devuelvan las anualidades que 
se suponen pagadas indebidamente porierror; siendo indiíerente 
para el expresado demandante que sea la Hacienda pública quien 
maya de percibirla, ó los herederos de D. Ramón Blanco subroga
dos en los derechos de la misma desde 3 de Mayo de 1844:

Y considerando, por todo lo expuesto, que al declarar ^ e je c u 
toria que no há lugar á la demanda propuesta en 10 de Setiembre 
de 1867 por Pedro Rodríguez no ha infringido la ley del contrato, 
ni la 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopilación ; ni contra
riado lo’resuelto por este Tribunal Supremo en la sentencia de £7 
de Enero de 1862, que puso término á la demanda de desahucio 
de 1859; ni el principio de derecho Quod ab in itio  nullum  est non  
poíest tractu tem poris  conrairscere, alegados como motivos de ca 
sacion;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
n i recurso interpuesto por D. Pedro Rodríguez, á quien condenamos 
en las costas y á la pérdida de la cantidad porque prestó caución, 
la  que caso de hacerse efectiva, si mejorase de fortuna, se distribuirá 
con arreglo á la ley; y mandamos se devuelvan los autos á la Au
diencia de la Coruña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
Mauricio García.— José M. Cáeeres. =Laureano de Arrieta. = V a- 
lentin GaiTalda.=Joaquín Jaumar. =  José Fermín de M uro.=Fer- 
nando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
*©1 limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el día, de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Mayo de 1870.=Dionisio Antonio de Puga.

Banco de España.
Su situación e n  30 de Noviembre de 1870.

Eses. Miis.
ACTIVO. _____________________

.M etálico...................................... 28.089.851*833 \
í  i Gasa de Moneda —Pastas de /

plata  1.663.286‘6o4 31.0i4.2S5‘767
°  \ Idem de o ro .......................... 987.207‘2801

Efectos á cobrar en este dia............ 271.940 /
Efectivo en las sucursales  930.900‘223 *
Idem en poder de comisionados 4171.380*430

de provincias y ex tran jero s.. . .  2.ob7.boü 20/ (
Idem  id. de conductores................. 673.000 >

33/185.836497
Gartera de M adrid............................................. .........  57.078.582‘550
Idem de las sucursales ^..................................  4.0-17.718*472
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o.. 453.425*093
Bienes inmuebles y otras propiedades.................  667.117*593
Tesoro público: por intereses y amortización de 

billetes hipotecarios......................  23.189*314

94.425.869*219

PA SI VO.

•Capital....................................................................  20.000.000
Fondo de reserva.........................................................  2.000.000

Billetes emitidos en M adrid  23.677.630 \ Q onn
Idem id. en las s u c u r s a l e s . . . . 778.570 ! 0 ‘
Depósitos en efectivo en M adrid....  8.608.403*817
Idem id. en las sucursales.......................................... 264*588
Cuentas corrientes en M adrid........  27.845.931*588
Idem id. en las sucursales................ 4.620.504*667
Dividendos........................................... 479.572*640

G a n a n c ia s  i realizadas................ 560.32P728 \ , nr-Q Q/ini»Qn
y pérdidas i no realizadas  519.625*852 i o8°

Intereses y amortización de billetes hipotecarios. 189.856*700
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con 

destino al pago de intereses y amortización de
billetes hipotecarios...................................  ......  4.843.226*608

./i ver sos................................................ 770.640*649

94.123.869*219

Madrid 30 de Noviembre de 1870. =  El in terventor, Lorenzo 
Martin Gómez. =  V.° B.° =  El Gobernador, Cantero.

Dirección general del Tesoro público.
R e l a c i ó n  de los bonos del Tesoro y de los resguardos in terino s á 

talón del empréstito de 500 millones de pesetas am ortizados por 
diversos conceptos, que después de comprobados y cancelados han  
sido quemados el día 44 del presente mes con las formalidades 
prevenidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, en cumplim iento de lo mandado en el art. 43 del decreto 
expedido por el Gobierno Provisional en  28 de Octubre de 4868 (1).

BONOS AMORTIZADOS EN  EL SORTEO DE 30 DE DIC IE M BRE DE 1869, 
CUYO IMPORTE HA SIDO SATISFECHO POR LAS CAJAS DE LA S PROVINCIAS  

QUE Á CONTINUACION SE E X P R E S A N .

TESORERÍA CENTRAL.

N U M E R O  N Í . U E R O
N U M E R A C I O N  D E  L O S  M I S M O S .  N U M E R A C I O N  D E  L O S  M I S M O S .

de bonos. de bonos.

M es t le  SSssy'0. 10 06.881 á 06.89010 97.881 97.890
3 541 á 343 10 ! 04.841. 104 850

10 1.841 4.850 10 104,881 104.890
10 1.881 1.890 3 107.720 107.728
10 7.841 7.850 lo 111 721 111.730
10 7.881 7.890 10 112.091 112.100
10 9.541 9 550 10 113.721 113 730
10 9.721 9.730 ) 3 113 841 113.843
10 9.841 9.830 3 113.881 113.883
10 9.881 9.890 6 113.885 113.890
10 11.091 11.100 10 114.091 114.100
10 12.881 12.890 10 114.541 114.550
6 13.721 15.720 3 115.728 113.730

10 15.881 13.890 9 110.841 110.849
2 17.091 v 17.092 10 110.88 L 110.890
1 20.850 " 10 118.091 118.100

10 21.541 á 21.330 10 118.541 118.5.10
'10 21.721 21.730 10 118.841 118.850
10 21.841 21.850 3 121.728 121.730
10 21.881 21.890 10 122.721 122.730
10 22.091 22.100 (i 123 884 123.889
10 22.541 22.550 10 124.091 124.100
10 22.721 22.730 10 127.811 127.850
10 22.841 22.830 10 127.881 127.890
10 22.881 22.890 1 128.881
10 23.841 22.830 10 129.091 129.100
10 26.721 26.730 10 129.541 129.350
10 26.881 26.890 10 129.721 129.730
10 27.541 27.550 10 129.841 129.850
10 27.721 27.730 10 129.881 129.890
10 27.841 27.830 10 131.091 131.100
10 27.881 27.890 10 132.091 132.100
1 30.100 10 133.091 133.100
6 33.721 33.726 10 134.841 134.850
2 34.729 y 34.730 1 135.092

10 37.541 á 37.550 4 135.094 135.097
10 37.721 37.730 1 135.100

1 41.098 7 135.723 135.729
1 41.100 6 135.841 135.846

10 46.881 46.890 3 135.848 135.850
6 48.095, 48.100 10 135.881 135.890
2 48.889 y 48.890 6 136.725 136.730
4 49.092 á 49.095 10 137 841 137.850
2 49 721 y 49.722 10 137.881 137.890
5 49.726 á 49.730 8 139.541 139.548
3 57.883 57.885 1 139.550
4 57.887 57.890 10 139.721 139.730

10 58.721 58.730 10 143.541 143.550
10 59.841 59.850 10 151.881 151.890
10 59.881 59.890 10 152881 152.890
10 60.541 60.550 10 154,841 154,850
10 60.721 60.730 10 154.881 154.890
10 60.841 60 850 1 155.091
10 60.881 60 890 4 155.841 155.844
2 61.541 y 61.542 1 155.846

10 61.841 á 61.850 8 155.883 155.890
3 62.092 62.094 10 157.541 157.550
1 62.100 10 157.721 157.730
3 62.721 62.723 10 158,881 158.890
6 62.725 62.730 4 159.844 159.847
3 62.888 62.890 3 161.541 161.543
5 63.091 63.095 1 161.545
4 63.097 63.100 3 161.547 161.549

10 63.541 63.550 9 161.722 161.730
10 63.72! 63.730 10 161.841 161.850
10 64.091 64,100 2 161.881 y 161.882
8 64.541 64.548 6 161.884 á 161.889
1 64.550 1 162.721

10 64.721 64.730 1 -162.730
10 64.841 64.850 10 163.991 163.100
10 64,881 (14.890 7 163.721 163.727
10 65.841 65.850 5 164.093 164.097
10 65.881 65.890 10 164.721 164.730

5 67.544 «7.548 10 165.091 165.100
1 67.550 9 165.841 165.849
3 67.728 67.730 10 165.881 165.890

10 68.091 68.100 10 166.541 166.550
10 «8.541 68.550 10 166.721 166.730
6 68.721 68.726 10 166.841 166.850
3 68.728 68.730 10 166.881 166.890

10 69.541 «9.550 10 167.091 167.100
10 69.721 69.730 1 167.541
3 70.541 70.543 2 167.721 y 167.722
6 74.885 74.890 1 167.850
6 75.725 75.730 4 167.881 d 167.884

10 77.091 77.100 5 167.886 167.890
10 79.881 79.890 10 169.541 169.550
10 80.541 80.550' 3 169.728 169.730
10 80.721 80.730 10 169.841 169.850
.10 80.841 80.850 10 170.721 170.730
10 80.881 80.890 2 172.549 y 172 550
10 82.091 82.100 10 173.541 á  173.550
10 83.091 83.100 10 173.721 173.730
10 83.841 83.850 10 173.841 173.850
10 83.881 83.890 10 173.881 .173.890
10 84.091 84.100 10 174 091 171 100
10 84.841 84.850 3 174.541 174.543
10 84.881 84.890 6 174 545 174.550
10 89.541 89.550 10 174.721 175,730
10 89.721 89.730 10 174.841 174.850
10 90.091 90.100 10 174.881 174 890
10 91.541 91.550 10 176.091 176.100
10 91.721 91.730 10 179.541 179.550
10 92.841 92.850 10 179.721 179.730
10 92.881 92.890 3 180.091 180.093
9 93.542 93.550 « 180.695 180.160

10 96.841 96.850 10 180.841 180.850

(i) V éansa  las G acetas de  a n te a y e r  y  a y e r .

n u m e h ® n u m e r o

de bonos. ” 1SSICS- de bonos. * » « « « « «  ,iE ! os ««**<*.

10 180.881 á 180.890 10 371.541 á 371.550
2 -  181.549 y 181.550 10 371.721 371.730

10 182.091 "á 182.100 10 371.841 371.850
10 184.541 184.550 2 371.881 y 371.882
10 184.721. 184.730 7 371.884 á 371.890
10 186.841 186.850 10 374.091 374.10(1

9 186.881 186.889 10 374,541 374 55o
10 190.541 190.550 10 374.721 374.730
10 190.721 190.730 10 374.841 374.850
10 190 841 196.850 10 374.881 374,890
10 190.881 190.890 6 375.691 375.096

4 191.547 191.550 3 375.698 375.100
10 191.721 191.730 10 375.541 375.550
10 193.841 193.850 10 375.721 375 730
10 198.091 . 198.100 10 375.841 375.850
10 198.541 198 550 10 375.881 375.890
10 198.721. 198.730 10 377.091 377.100

4 199.09!. 199.094 10 377.541 377.550
3 199.097 *199.099 10 377.721 377.73(1
(i 199.841 199.846 10 377.841 377.850
3 199.84S 199.850 10 377.881 377.896
3 200.091 200.993 10 379.091 379.100
(i ■ 200.095 200.100 10 379.541 379.550
3 200.541 230.543 10 379.721 379.730
6 200.545 ' 200.550 1 379.84L

10 200.721 290.730 8 379.843 379.850
10 200.841 200.850 10 379.881 379.890
10 200.881 200.890 10 387.541 387.550

3 201.091 201.093 10 398.691 398.1t)ü
« «01.095 201.100 10 398.541 398.5508 201.841 201.848 10 398.721 398.73(1
l  201.850 10 398.841 398.850

10 201.881 231.890 10 398.881 398.890
10 202.091 202.100 10 465.541 465.530
10 203.091 203.100 10 463.721 463.730

4 203.721 293,724 10 463.841 465.830
4 263.727 293.730 10 465.881 465.890

10 204,541 294,550 10 467.09! 467.1O0
10 204.721 204.730 2 467.729 y 487.730

7 204.814 204.850 4 468.721 d 468.724
10 264.88! 204.890 10 471.691 471.! 00
10 205.541 205.550 10 482.691 482.106

1 208.542 16 482.541. 482.550
7 208.544 208.530 10 482.721 582.730
1 269.091 10 483.541. 483.556
2 209.694 y 2)9.095 10 584.091 484.160
4 209.097 á 209.160 3 497.541 497.543

lo  209.54! 209.356 3 498.841 498.843
10 209.721 269.739 2 510.091 y 510.092
10 209.841 269.850 10 513.541. á 513.550
10 209.881 209.890 2 515.721 y 515 722
10 210.091 210.100 4 515.725 á 513.728
10 210.841 216.830 1 313.730
10 210.88! 210.890 8 538.313 538.536
10 211.541 21!. 550 10 358.721 558.730
10 211.721 211.730 10 558.841 558.850
10 211.84 1 211.856 10 558.881 558.896
10 211.881 211.890 10 359.091 559.160

4 213.721 213.724 10 559.541 559.330
10 213.841 213.850 10 559.721 539.73(1

3 213.881 213.883 1.0 559.841 559.83(1
6 213.885 213.890 10 559.881 559.896

10 214.091 214.100 10 566.691 560.100
10 215.091 215.100 10 560.541 860.550
10 210.54! 216.550 10 560.721 360.730
10 216.721 216.730 10 560 841 560.830
10 218.091 218.169 10 560.881 560.890
10 218.841 218.859 10 561.091 501.100
10 219.091 219.169 10 361.341 561.530

2 219.541 y 219.342 16 561.721 561.730
10 221.091 á 221.100 10 301.841 561.83(1
10 221.541 221.539 16 561.881 361.890
10 221.721 221.730 10 362.091 362.100
10 221.841 221.830 10 162.341 362.550
10 221.881 •221.89:1 10 562.721 562.730
10 224.341 224.530 10 562.841 502.830
10 224.841 224.850 16 562.881 562.890
8 227 543 227.350 10 563.091 503.100
9 230.541 230.549 10 563.541 563.350
8 231,721 231.728 10 563.721 563.730

10 231.841 23!.830 8 503.84 1 363.848
2 234.099 Y 234,190 1 563.830

10 234.541 á 234.550 10 563.881 363.890
10 «34.721 234.730 10 564 091 564.100
10 233.091 235.100 10 564,541 564.550
10 236.091 236 160 1(1 364.721 564.730
10 236.881 236.890 10 564.841 504.830
10 237.091 237.¡00 10 564.881 564.890
10 238.341 238.350 10 565.091 305.100

2 238-849 y 238.850 10 503.541 503.330
10 242.841 á 242.830 10 565.721 565.6(30
10 242.881 242.890 10 363.841 565.830
10 244,091. 244.10(1 10 563.881 565.890
10 251.091 251.100 10 366.091 566,100
10 251 541 251.550 10 366.541 50«.5o0
10 233.541 233.550 10 ' 566.721 566.730
10 253.721. 233.730 10 566.841 566.8»»
10 253 881 258.890 10 566.8SL 566.8909 233.091 255.999 lo 507.091 567.100
10 238,541. 238.330 lo 367,541 5«7.5o0
10 263.841 263.830 10 567.721 367.730
10 263.881 263.890 10 567.841 867.8o».
10 264,841. 264.830 10 567.881, 567.89
10 204.881 264.890 10 568.091 368.100
10 263.721 265.730 10 308.341 368.3M
10 268.091 268.! 00 10 368.721 568.730
10 277.72!. 277 730 10 568.841 568.8»»
10 303.881 303.890 10 568.881 508.830

9 304.721 304.729 10 569.091 569.1»
7 307.094 307.100 10 569.341 569.53»
1 309.730 10 569.721 569.730
8 319.093 319.100 10 569.841 509.8a0
1 319.730 10 569.881 569.89»
4 324.727 324.730 10 370.091 570.10
7 326.543 826.549 10 570.541 37 lo»

10 344.721 344.730 10 570.721. 5(0.730
8 344.883 344.830 10 570.841. »70.8;>
1 309.550 10 570.881

10 369.841 369.85!) 10 571.091 •;>(•]
10 309.881 369.890 10 380.091
10 370.091 370.109 10 580.541 O»».*)»
10 370.541 370,550 10 580.721 >8
10 .370.721 570.739 10 580.841 «SO-»»»
10 370.841 370.850 10 580.881 •>» ».8J»
10 370.881 370.899 10 581.091 •;<; •]»»
10 371.031 371.100 10 581.341 u b i . » » »



n ú m e no
NUMERACION DE LO i MISMOS.

do bonos.

Ift 581.121 á 581.130
10 581.841 581.850
10 581.881 581.890
10 582.091 582.100
10 582.541 582.530
10 582.121 582.130 -
10 542.841 582.850
10 582.881 582.890
10 583.091 . 583.100
10 583.541 583.550
10 583.121 583.130
10 583.841 583.850
10 583.881 583.890
10 584.091 584.100
10 584.541 584.550
10 584.121 581.130
10 58*4.841 584.850
10 584.881. 584.890
9 585.091 585,099

10 585.541 583.530
10 583.121 583.130
10 585.841 585.850
10 585.881 585.890
10 586.091 586.100
10 586.541 586.550
10 586.121. 586130
10 586.841 586.830
10 586.881 586.890

4 581.091 581.094
10 693 541 693.550
10 693121 693.130
10 693.811 693.830
10 693.881 693.890

4.156
  Jun io.

10 91 á 100
9 882 890

10 3.841 3.830
6 3.885 3.890

10 16.541 16.330
3 24.888 24.890

10 23.341 23.550
10 30.721 30.730
10 30.811 30.830
10 31.841 31.850
3 33.098 33.100

10 33.551 33.330
10 34.881 34.890
10 37.091 37.100
10 40.541 40.550
10 40.721 40 730
10 40.841 40.830
2 41.889 y 41.890
2 48.841 48.852
3 48.844 á 48.840
1 48.849

10 53.721 53.730
5 57.842 57.840
1 57.848
1 57.830
2 57.881 y 57.882

10 61.881 á 61.890
8 66.841 66 848

10 07.841 67.850
10 67.881 67.890
10 71.091 71.100
4 71.722 71.723
8 74.092 74.099

10 79.721 79.730
10 79.841 79.830
10 81,341 81,350
10 81.721 81.730
10 81.841 81.850
10 81.881 81.890
10 84.721 84.730
10 83.721 85.730
2 8.3.841 y 85.842
7 85.844 á 85.850

10 85.881 85.890
3 88.541 88.553
1 88.550
3 88 851 88 843
6 88 845 88.850

10 88.881 88.890
10 89.841 89.830
10 89.881 89.890
10 90,341 90.550
10 90.721 90.730
10 90.841 90.850
1 <>9 541
5 100*721 100.725
3 100.841 100.843

10 101.541 101.550
10 101.721 101.730
10 104.541 104,350
10 104,721 104.730

6 106.092 106.097
2 106.099 y 106.100

10 117.721 á 117.730
2 122.841 y 122.842

10 125.721 á 125.730
10 131.541 131.550
1 134.096

10 136.091 136.100
10 137.721 . 137.730
10 138.091 138.100
10 140.091 140.100
4 143.881 143.884
3 146.881 146.883
4 146.885 • 146.888
1 146.890

10 152.541 152.550
7 153.094 153.100

10 153.341 153.550
10 153.721 153.730
2 154.721 y 154.722

10 159.721 á 159.730
10 160.091 160.100
10 165.721 ' 165.730

9 170.092 170.100
2 175.847 y 175.848
1 176.841
8 176.843 á 176.850

10 177.881 177.890

NUMERO

, . NUMERACION DE LOS MISMOS,de bonos.

10 179.091 á 179.100
6 181.541 181.546
3 182.548 182.530
5 191.091 191,095
5 199.726 199.730

10 203.541 203.550
10 207.721 207.730
10 212.841 212.850

6 213.723 213.730
10 215.721 215.730

6 215.841 215.846
10 216.091 216.100
10 220.541 220.550
10 220.721 220.730
10 220.841 220.850
10 220.881 220.890
10 224.721 224.730
10 . 224.881 224.890
10 229.091 229.100
10 230.091 230.100
10 230.841 230.850
10 230.881 230.890
10 231091 231.100
10 231.881 231.890

9 232.091 232.099
10 232.541 232.550
10 232.721 232.730
10 232,881 232890
6 236.845 236.850

10 239.091 239.100
4 239.541 239,544
5 239.546 239,550

10 239.721 239.730
10 239.841 239.850
10 239.881 239.890
10 240.091 240.100
10 240.541. 240.550
10 240.721 240.730
10 241.541 241.550
10 241.721 241.730

■10 241.841 241.850
10 251.881 241.890

8 242.091 242.09S
1 242.100

10 242.541 242,550
10 242.721 242.750
10 243.841 243 850
6 243.881 243 880
3 243.888 243.890

10 244,541 245,550
5 244.841 244.855
2 244.847 y 244.848
1 244.850

10 244.881 á 245.890
10 245.091 245.100
10 248.841 248.850
10 248.881 248.890
10 249.091 249.100
10 249.541 249.550
10 259.721 249.730
10 250.091 250.100
10 250.721 250.730

4 25(1.881 250 890
10 251.721 251.730
10 255.721 255.730

7 259,541 259.547
10 262.881 262.890
10 272.091 272.100

3 284,541 284.543
7 288.091 ‘ 288.097

10 297.091 297.100
10 297 881 297.890
10 305.841 305.850

4 306.721 306.724
8 313.091 313.098

10 325.541 325.550
10 336.541 336.550
10 341.841 341 850
10 341.881 341.890
10 353.541 353.550

6 366.723 366.728
10 373.091 373.100
10 373.541 373.550
10 373 721 373.730
10 373.841 373.850
10 373.881 373.890
10 378 091 378.100
10 378,341 378.550
10 378.721 378.730
10 378.851 378.830
10 378.881 378.890
10 383.091 383.100
10 383.541 383.550
10 383.721 383.73(1
10 383.841 383.850
10 383.881 383.890

3 388.548 388.550
10 392.841 392.850
10 392.881 392 890
10 406 841 406.850
10 406.881 406.890
10 407.091 407.100
10 407.541 407.550
10 407.721 . 407.730
10 407.841 407 850
10 407.881 407.890
10 408.091 408.100
10 408.541 408.550
10 408.721 40S.730
10 408.841 408.850
10 408.881 408.890
2 409.091 y 409.092
7 409.094 a 409.100

10 409-541 409.550
10 409721 409.730
10 409-841 409.850
10 409-881 409.890
10 410 091 410.100
10 410-541 410,550

6 410.721 410.726
3 410-728 410.730

10 410.841 410.850
10 410.881 410.890
10 464.091 464.100
10 464.541 404,550
10 464,121 464.730

-NÚM ERO

. ,  NUMERACION DE LOS MISMOS.
de bonos.

10 464.841 á 464.850
10 464.881 465.890

2 471.889 y 471.890
8 483.721 á 483.728
9 501.542 501.550
1 508.883
6 587.095 587.100

10 587.541 587,550
10 587.721 587.730
10 587.841 587.850
10 587.881 587 890
10 588.091. 588.100
10 588.541 588.550
10 588 721 588.730
10 588.841 588.850 ■
10 588.881 588.890
10 589.091 589.100
10 589.541 589.550
10 589.721 589.730
10 589.841 589.850
10 589.881 589.890
10 590.091 590.100
10 590.541 590,550
10 590.721 590.730
10 590.841 590.850
10 590.881 590.890
10 591.091 591.100
10 591.54 1 591,550
10 591.721 5( 1.730
10 591.841 591.850
10 591.881 591.890
10 592.091 592.100
1(1 592,341 592.530
10 592.721 592.730
10 592.841 592.850
10 592.881 592.890
10 593.091 593.100
10 593 541 593.550
10 593.721. 593.730
10 593.841 593.850
10 593.881 593.890
10 594.091 594,100
10 594.541 594.550
10 595,721 594.730
10 594.841 594.850
10 594,881 594,890
10 595.091 595.100
7 595.541 595.347
2 595.549 y 595.550
2 595.721 595.722
4 595.724 á 595.727
1 595.729

10 595.841 595.850
8 595.881 595.888
i 595.890

10 596.091 596.100
10 396.541 596.550
10 596.721 596.730
10 596.841 596.850
10 596.881 596.890
10 597.091 597.100
10 597.541 597.550
10 397.721 597.730
10 597.841 597.850
10 597.881 597.890
10 598.091 598.100
10 598,341 598.550
10 598 721 598.730
10 598.841 598.850
10 598.881 598.890
10 599.091 599.100
10 599.541 599.530
10 599.721 599.730
10 599.841 599.830
10 599.881 599.890
10 600.091 600.100
10 600.541 600.530
10 600.721 600.730
10 600.841 600.830
10 600.881 600.890
10 601.091 601.100
10 601.541 601.550
10 601.721 601.730
10 601.841 601.850
10 601.881 601.890
10 602.091. 602.100
10 602.541 602.530
10 602.721 602.730
10 602.841 602.850
10 602.881 602.890
10 603.091 603.100
10 603 541 603.530
10 603.721 603.730
10 603.841 603.850
10 603.881 603.890
10 604.091 604.100
10 604.541 604.530
10 604.721 604.730
10 604.841 604.830
10 604.881 604.890
10 605.091 603.100
10 605.541 605.550
10 605.721 605.730
10 603.841 605.850
10 603.881 605.890
10 606.091 606.100
10 (106.541 606.550
10 606.721 606.730
10 606.841 606.850
10 606.881 606 890
10 607.091 607.100
10 607.541 607.550
10 607.721 607.730
10 607.841 607.850
10 607.881 607.890
10 608.091 608.100

8 608.541 608.548
1 608.550

10 608.721 608.730
10 608.841 608.850
10 608.881 608.890
10 609.091 609.100
10 609 341 609.550
10 609.721 609 733
10 609.841 609.830
101 609.881 609.890

NÚMERO

de b o n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m is m o s .

10 610.091 á 610.100
10 610.541 (¡10.530
10 610.721 610.730
10 610.841 610.850
10 610.881 (¡10.890
10 611.091 611.100
10 611.541 611.330
10 611.721 (¡11.730
10 (¡11.841 611.850

' 1.0 611.881 611.890
10 612.091 612.100
10 612.541 (¡12.530
10 612.721 612.730
10 612.841 612.850
10 612.881. 612.890
10 613.091 61.3.100
10 613.541 613.550
10 613.721 613.730
10 613.841 (¡13.850

8 613.881 613.888
1 613.890

10 614,091 (¡¡4.100
10 614.541 614550
10 614.721 614,730
10 614.841 614.850
10 614.881. 614.890
10 615.091. 615.100
10 615.541 615.350
10 615.721 615.730
10 615.841 615.850
10 615.881 613.890
10 616.091 616.100
10 616.341 (¡16.550
10 616.721 616.730
10 616.84 1 616.850
10 616.881 616.890
10 617.091 617.100
10 617.541 617.350
10 617.721 617.730
10 617.851 617.850
10 617.881 617.890
10 618.091 618.100
10 018 541 618,350
10 618.721 618.730
10 618.841 618.830
10 618.881 618.890
10 619.091 619.100
10 619,541 619.350
10 619.721 619.730
10 619.841 619.830
10 619.881 (¡19.890
10 620.091 620.100
10 620.341 620.550
10 620.721 620 730
10 620.841 620 850

1 620.881
8 620.883 620.890

10 (¡21.091 621.100
10 621.541 621.350
10 621.721 (¡21.730
10 621.841 621.830
10 621.881 621.890
10 622.091 622.100
10 622 541 622.550
10 622 721 622.730
10 622.841 622.850
10 (¡22.881 622.890
10 623.091 (¡23.100
10 023.541 623 530
10 623.721 623.730
10 623.841 623.850
10 623.881 623.890
10 624.091 624.100
18 624.541 624,530
10 624,721 024.730
10 624 841 624.850
10 624.881 624,890
10 (¡25.091 625.100
10 623,541 623.530
10 (¡23.721 625.730
10 625 841 (¡25.850

5 625881 625.885
4 623.887 625.890

10 626.091 626.100
1(1 626,541 626.550
10 626.721 026.730
10 266.841 (¡26.850
10 626.881 626.890
10 627.091 (¡27.100

3 627.541 627.543
10 723.091 723.100
1(1 723,541 723.550
10 723.721 723.730
10 723.841 723.830
10 724,091 724,100
10 724,541 724 330
10 724.721 724.730
10 723.001 72.3.100
10 725.541 72.3.350
10 723.721 725.730

3.902
■—~ ~  A lican te .

10 24.341 á 24.330
10 142.841 142.830
10 160.721 160.730
10 236 841 256.850
10 236.881 336.890
8 355.721 353.728

10 85.3.841 853.850
i 3.33.881
5 355.886 335.890

74
Almería.

3 357.841 á 337.845
10 337.881 357.890
7 338.091 338,097

22

NÚMERO

J e  l i o n o s .  » b  m k  » » » < * .

Badajoz.

1 392.721
1 oOl.oil

2

Barcelona.

1 881
10 87.841 á 87.830

1 128.890
10 143.091 153.100
10 17 i.721 171.730

3 181.096 181.100
10 183.091 185.100
10 185.721 183.730

2 180.091 y 186.092
6 193.091. á 4.93.090

10 212.881 212.890
10 . 225.721 223.730

1 226.091
10 220.881 -220.890
8 257.093 237.100

10 259.721 239.730
10 261.341 261,530
10 334,091 334.100
2 334.721 y 334.722

10 335.541 á 335.330
10 333.721 833.730
10 837.511 887.530
10 337.721 337.730
2 337.849 y 337.830
2 337.889 337.890 •

10 338.841 á 838.830
5 339.092 339.096
2 339.843 y 839.844
3 339.848 a 839.830

10 339.881 339.890
10 341.091 341.100
10 342.721 842.730
10 342.841 842.850

1 342.881
1 344 830
9 345.092 345. Í0Ü
1 348.841

10 350.341 350.330
6 ' 330.721 330.726
2 508.349 y 308.530

270

Búrgos.

7 276.844 á 276.850
2 276.889 y 276.890

10 277.091 á 277.100

19

Cáceres.

10 493.721 á 493.730
7 497,354 497.550

10 ' 497.721 497.730
10 498.091 498.100
10 498.541 498,550
10 498.721 498.730

7 498.844 498.850

64

Cádiz.

10 43.091 á 45.100
7 103.544 1(15.350
7 186.721 180.727
6 324.721 324.726

10 324.841 524.850
10 324.881 324,890
10 325.091 323.100

60

rttülcilon.

10 223,341 á 223.330
10 227.841 227 850
.10 227.881 227.890
10 309.091 309.100

 1 721.846

41

Córdoba.

2 171.842 y 171.843
2 322.723 322.724

 10 499.881 á 499.890

14

Cuenca.

3 49.098 á 49.100
10 466.091 f  166.100

13

Gerona.

4 193.097 á 193.100
10 307.091 507.100
5 308.091 508.095

1 2 508.097 y 508.098
5 508.341 a 508.345
1 508,547

10 308.721 508.730
8 508.843 508.850
2 508.881 y 508.882

47 i______ i
i

NÚMERO i

d e  b o n o s  NUMERACION DE LOS KI3M CS.

G r a n a d a .

2 338.341 v 358 542
10 359.091 i  359.100
K¡ 359.341 339.330
10 359.721 339.730

32
 -G u a d a l a j a r a .

10 193.341 á 193.530
2 193.726 y 193.727
6 197 545 á 197.550

18
-  G u ip u z c o a .

2 309.541 y 309.342
5 311.841 Ii 311.845

10 3 i i.881 311.899
10 312.341 312.530
10 312.721 312.736
10 812.841 812.850
10 312,881 312.890
2 313.099 y 313.100

1 0 1 318.541 á 313.550
10 318.721 313.730
10 8(8 841 313.830
10 313.881 313.890
19 314.091 314.100
10 314.841 314,850
10 815.091 315.100

4 865 547 363.550
10 366.09!. 366.100
10 366.541 866.550
2 3(i(i.729 y 866.730

10 866.841 a 366.850
 6 366 881 366.886

17!
” ~  H u e l v a

2 48.721 y 48.722
2 l í  1.882 111.883

 5 111.836 á 111.890

9
L e o n »

5 10-J.88I á 195.S8Í
0 303.09o 303.100

10 35!.841 351.850
 10 351.881 351.890

30
"  “  L o g r o ñ o .

10 186.881 á 183.890
 10 258.541 268,330

20
L u g o .

3-'>2.')íí ú 3d2J)50 
10 332.721 352.730
1 332,841
8 352.843 352.850

U» 352.881 352.890
 10 333.091 333.100

49
“ M u r c ia .

10 , 519.881 á 319.890
\  820.091 320.094
i  320.100

 ^  320.541 320.530

25
N a v a r r a .

 10 48:3.001 á 485.100

10
“  O reaste.

 10 3Í8.S81 á 318.890

10
<DvieflSo.

J  SG.721 á 96.727
u» 100.881 100.890
l (l 501,721 301.730
1¡| 302.841 302.850

 ™  502.881 302.890

47
“  ~ P o n t e v e d r a .

 M  554.091 á 354.100

10
S a la m a n c a .

517.72! á 317.730 
 10 6:18.091 318.100

20

10 197.8. i 1 á 197.85!)
10 197.881 197.890

6 306 725 306.730
1 306.85(1
3 307.081 307.095

10 ¡307.541 507.539
1 307.850

10 307.881 307.890
10 485,541 485.550
10 485.721 4 85.730
7 4S3.8K 485.847
1 485.850
4 485.887 .483.890

10 486.81! 486.850
10 436.881 436.899



tv'ü ’m e k o  i m ú i e k o
s u k e :u c »o ?« i * e l o s  m i s m o s . , , k u k e r a c i o n  l e  l o s  m i s m o sdo bonos. do nonos.

10 487.091 á .ÍS7.100 6 511.091 á 511.09
10 487.541 487.530 1 512.091 -
•lo 488.541 488 550 8 512.093 512.10

2 í 88.729 y 4S8.730 ---------
10 489.691 a 489.100 36' — — . V i a c a v » .

145— —  .S e g o v ia .  5 183.723 ó 188.72
5 209.721 209.72

1 18.881 10 269.841 269.832 101.099 y 101.100 10 269.881 209.88
6 160.341 á 160.546 10 272.341 272.55

10! 309.841 309.830 10 272.721 272.73
10 317.541 ' 817.350 10 272.811 272.85

 1 10 j 272.881 272 89
29 1 10 273.091 273.10— S c i i i i a .  9. 273.842 273.85

S 273.883 273.89
4 323.543 á 323.546 1 276.091
4 472.093 472.096 8 276.88! 276.88

   10 479.841 479.85
8 1 479.881

  T e r n c l .  4 480.097 480.10
5 316.726 á 316.730 121

10 316.841 316.850 1 X a i ' a g o z a .
10 816.881 316.890

5 317.091 317.095 10 220.091 á 220.104 317.097 317.100 10 222.541 222.55'
  10 305.721 305.73

34 5 308.546 308.55
   701 0(10 .  10 308.881 308.89

9 . 309.092 809.10
5 387.726 á 387.730 3 309.548 309.55
8 387.881 387.888 5 309.721 309.72

10 475.091 475.100-----------
  6223 _ — —  C a n a r i a s .
' V a l e n c i a .

10 183.841 á 183.8511 115.726--------------------------------
10 228.51 i á  228.550 10
10 228.841 228.850 —  ^  concluirá.)

A N U N C I OS O F I CIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

DIRECCION DE IMPRENTA.
Pliego de condiciones para la adquisición de 3.200 resmas de papel

que se necesitan en la imprenta de la Santa Cruzada.
1.a La Dirección de la imprenta de la Santa Cruzada adquirirá  

3.200 resmas de papel continuo que son necesarias para la impre
sión de las bulas de la Santa Cruzada y sumarios del Indulto apos
tólico cuadragesimal, correspondiente á la predicación de 1872, del 
contratista que más beneficie el precio de 11 pesetas 47 céntimos de peseta cada una.

2.a E l papel tendrá precisamente el tamaño , blancura , pese y 
calidad del pliego que estará de manifiesto en el despacho del Di
rector de la im prenta; siendo el peso de cada resm a, que deberá 
c o n s ta r  de 5üO pliegos útiles y sin costeras, el de 10 kilogramos 58 centigramos (23 libras).

3.a Les entregas se verificarán en ios almacenes de la imprenta, 
por cuenta del contratista, en la forma siguiente: 500 resmas á ios 
10 días después ele aprobada la subasta; 500 id. en 28 de Febrero; 
500 id. en 30 de Marzo; 500 id. en 30 de Abril; 500 id. en 30 de Ma
yo; 500 id. en 30 de Junio, y 200 id. en 30 de Julio.

4.a Será reconocido el papel por el Director, In terventor y R e
gente de la imprenta á presencia del contratista , desechándose en el acto el que fuese inadmisible.

5.a El Interventor de la imprenta expedirá certificados de las 
entregas del papel, autorizándolos el Director con su V.° B.°, y s e 
rán  entregados 'al contratista á íin de que los presente en la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia para 
que se practique la correspondiente liquidación.

6.a El contratista percibirá la mitad del precio de cada una de 
J-is entregas á que se refiere la condición 3.a inmediatamente des
pués de verificada; y el res to ,  ó sea la mitad del total del servicio 
con/matado, en el mes de Julio de 187-1, después de verificada la ú l t ima entrega.

7.a La subas tase  verificará, en la Dirección de la imprenta del 
Ministerio de Gracia y Jústicia el día 10 de Enero del próx imo año.

3? Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ar
regladas al modelo adjunto, desechándose en el acto ias que en lo más mínimo se separen de él.

_ 9d  ̂ En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, se 
amura en el acto nueva licitaciJh verbal én tre los  firmantes por es
pacio de un cuarto de h o ra ,  adjudicándose al que hiciese la más ventajosa proposición.

40. Para tomar parte en la subasta so necesita presentar,  antes 
do abrir  ios pliegos, el documento que acredite haber consignado 
en ia Caja general de Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas en metálico.

dí. La carta de pago del aeposito d que se refiere la anterior 
condición no será devuelta al rematante hasta que haya verificado 
la primera entrega, quedando el importe de esta retenido hasta la 
conclusión del contrato para responder de las faltas que pudiere haber.

4& La subasta dará principio ¿ la u n a  del dia arr iba  expresado; 
y si a las dos no se hubiere presentado pliego alguno, se dará por terminado el acto.

13. Serán de cuenta del rem atante  todos los gastos de escritura  
que habrá de otorgarse por este contrato, así como el de una copia 
que se remitirá á la Ordenación general de Pagos y demás que puedan ocurrir. t  °

14. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá  valor ni 
efecto alguno hasta tanto que recaiga la aprobación superior.

Madrid 3 de Diciembre de 1870. =  El Director, Joaquin Cabe- 
z a s .= E l  Subsecretario, Manuel L. Moncasi.

Modelo de proposición.
D. N. N., veemo de    que vive calle d e . , n ú m . . .  .,

cuart °  i c0;1 entera sujeción á los anuncios publicados en la
G a ceta  y Diario de Madrid, f e c h a .. . . con las que se conform a, 
se coliga á en tregar las resm as de papel co n tin u o  señaladas en las 
condiciones del p liego de las m ism as , al precio d e . . . .  (en letra) ce na una.

•'recha, ó en la antefirma «en virtud del poder legal que acom paña. »)
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á  pública su 
hasta; con la rebrva de un  5 por 100 de su última tasación, siet

carruajes de las Caballerizas nacionales; cuyo acto tendrá lugar el 
dia 5 del mes de Diciembre, á la una de su tarde, en el citado local 
de Caballerizas.

Madrid 25 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —1

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á publica subasta la con

ducción diaria del correo de ida y vuelta entre el Campillo de
Arenas  y lluehna.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde el Campillo de Arenas á Iiuelma la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia de 17 kilómetros que comprende esta co nduc
ción debe ser recorrida en cuatro horas, y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comunicaciones, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta  de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios ciue se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la l í n e a , á juicio del Jefe de 
Comunicaciones de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido 
en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tista  á cualquiera de las condiciones 
estipuladas sé irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra  la fianza y bienes 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Jaén.

40. E l  contrato d urará  cuatro años, contados desde el  dia en 
que dé principio el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contra
tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate ó hubiere que proceder á un seg u n d o , el contratista 
tendrá  obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera 
del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó h u 
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una  vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunica
ción.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y dirigir  la correspondencia por o tro ú  
otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de term ina
rá  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de loa 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva l í 
nea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir  la línea, el Gobierno avisará al con
tratis ta  co m ún mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a ceta  y Boletín oficial de 
la provincia de Jaén y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Huel- 
ma, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de dichos pun tos ,  el 
dia 3 de Enero próximo, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa d e 
positar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de Jaén ó 
en la Administración de Rentas de Hueima, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 450 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, conclui
do el acto del rem ate ,  será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno hasta que se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la provincia.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el l icitador se compromete á prestar 
el se rv ic io , así como su domicilio y f i rm a , ó la de persona au to 
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente , por la que conste su ap titud  
legal , buena conducta, y que cuen ta  con recursos para desempe
ñar  el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante  la  media hora  
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te :
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde

el Campillo de Arenas á Huelma y vice versa por el precio d e .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general de Comunicaciones.

(Firma del proponente y señas de su habitación.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 

ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex tenderá el 

acta del remate, declarándose este en favor del mejor p o s to r , sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  inm e
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igua l
mente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. f lecha  la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura p úb l ica , siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y  de dos copias s im p les , y otra en el

papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b a r re n d a r , ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E l  rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura,  ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4.° de Noviembre de 4870.—El Director general, Anto
nio Ramos Calderón.

Sección y Gabinete central de Correos 
Cartas de ten idas  por falta de franqueo en 4.° de Diciembre de 4870.
Números NOMBRES. Destino.

4 Andrés F. P lá ............................................Vallaclolid.
2 Andrés González...................................... Pinto.
3 Agustín A n d reu ..................................... Carabanchel.
4 Agustina Alarza....................................... Peraleda de la Mata.
5 Angel E lorm endi.....................................Dan Sebastian.
6 Angel Morcillo..........................................Vitoria.
7 Anacleta R u iz .......................................... Rio Janeiro.
8 B. M ar t in .................................................... Ceilan.
9 Cayo Valdés ...............................................San Sebastian.

40 Elisa E stéban .......................................... Almería.
44 Eduardo C arre te ro . .  .............................Cádiz.
42 Filom ena M artínez............................. .... San Juan del Monte.
43 Fausta  R odr igo ........................................ Huérmeces.
44 Francisco Jo n e s .....................................  Algorja.
45 Grialon A u g u s te ........................... .. Llanes.
46 Hermenegildo M uñoz............................. Pozaldez.
47 Julia G uzm an ................. ..........................Llerena,
48 José de Cots y F ............................   Barcelona.
49 José G. Barrero  .........................Avila».
20 Juliana M ar t in ..........................................Lanava.
24 José Mayalde..............................................Miguelturra.
22 Manuel Sánchez ....................................... Ciudad-Real.
23 Manuel Sánchez H e rre ro ........................ Ciudad-Rodrigo.
24 Manuel M oran..........................................Cerezal.
25 Manuel Roig ............................................. Nules.
26 Nicolás G. R o g e l .................................... Burgos.
27 Pedro L ozano ........................................... Villaverde de Madrid
28 Pedro F lores ..............................................Navalmoral.
29 Secretario del A y un tam ien to  Torreblanca.
30 Santos Martínez ..................................... Villa del Prado.
34 Serafín Angos...........................................Malón.
32 Vicente Este ve.........................................Onil.
33 Víctor T o rre s .................................... , . .  Santiago de Chile.

Madrid 2 de Diciembre de 4870.=E1 Inspecto r  Jefe, Juan Mo- ratilla.
Escuela general de Agricultura de La Florida.

Por  acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas 
Agricultura, Industr ia  y Comercio, se venden en pública subasta 535 
álamos negros señalados con el marco de la Escuela en las cuatro 
líneas que limitan el paseo , que partiendo de la puerta do San An
tonio de La Florida te rm ina  en la plazuela de la Estufa de dicho establecimiento.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, á la s  
once de la mañana, en el edificio que ocupa la E s c u e la , sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La Florida 29 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe lo c a l , Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L —203 2

P or  acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industr ia  y Comercio, se venden en pública subasta 
47 álamos negros señalados con el marco de la Escuela en el ca
mino llamado de los Coches y Arroyo del Estanque grande.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, á las 
once de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela , sito en la 
Moncloa, casa llamada de la C h in a , en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La Florida 29 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe l o c a l , Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L —203—2

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industr ia  y Comercio, se venden en pública subasta 
las leñas gruesas y m enudas que resulten de la corta, poda y lim
pia de los árboles pertenecientes á la Escuela general de Agricultura de La Florida.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, á las 
once de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela ,  sito en Ja 
Moncloa, casa l lamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lorida 29 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe loca l , Pedro J. 
Muñoz y Rubio. l  203--2

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas. 
Agricultura, Indus tr ia  y Comercio, se venden en pública subasta 
34 arrobas y 42 libras de lana curiel y mestiza de Romney, proce
dente de los rebaños de la Escuela general de Agricultura de La Florida.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, á las 
3nce de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela , sito en Ja 
Moncloa, casa fiamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lorida 29 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe lo c a l , Pedro J. Muñoz y  Rubio. L —203—2
Ayuntamiento constitucional de Palencia.

Se ha lla  vacante la plaza de Médico-cirujano del primer dis
trito de esta capital, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas.

Los que quieran mostrarse opositores á ella presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta corporación dentro del término 
de 30 dias ,  que empezarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid , pasados los cuales se proveerá dicha plaza.

Palencia 48 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde, Joaquin Al- varez. . P —208
Ayuntamiento constitucional de Ferrol

D. Antonio Do-Regó E sp e ran te , Alcalde primero de la ciudad 
de Ferrol. ' v

Hago saber que el Ayuntam iento  de esta ciudad acordó con tra
tar nuevam ente en pública licitación el servicio del alumbrado de 
gas por el tiempo de 25 años, bajo el tipo de 42 céntimos do real 
por cada boquilla y hora ,  y las demás condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría.

La  subasta se celebrará en esta Casa Consistorial ante el A yun
tamiento el dia 2 de Enero de 4874 , á la hora  de una  de la tarde,



por medio de proposiciones en pliegos cerrados, con sujeción al 
siguiente modelo; debiendo incluirse en ellos la carta de pago que 
acredite el depósito de 2.000 escudos en la Caja del Tesoro ó en la 
Depositaría del A yuntam iento, sin cuyo requisito no podrá tom arse 
parte en la subasta.

D urante la media hora siguiente á la que se designa para dar 
principio á la subasta el Presidente recibirá los pliegos que se 
p resenten , y se procederá en seguida á su apertu ra  y publicación 
por el orden de su entrega.

^Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó más 
iguales, se abrirá  entre sus autores la licitación oral por espacio de 
un cuarto de hora , adjudicándose el rem ate al que hiciese m ayor 
rebaja al tipo indicado.

Ferrol 20 de Noviembre de 1870.=A ntonio Esperante.
Modelo de proposición.

D    vecino d e . . . . se obliga, á nom bre propio (ó en re 
presentación do  ), á plantear y prestar el servicio del a lu m 
brado público por gas en la ciudad de Ferro l con sujeción al plie
go de condiciones que obra en el expediente, y por el precio de 
tantos céntimos de real por cada boquilla de luz y hora en todo el 
tiempo de la duración del contrato, acompañando ad jun ta  la carta  
de pago del depósito que se exige. F —51

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  O v iedo .
Obtenido por este A yuntam iento el com petente perm iso de la 

Excma. Diputación provincial para ab rir una espaciosa calle de 963 
metros en alineación rec ta , que u n irá  desde la calle del Rosal la 
parte central de la ciudad con la estación del ferro-carril em pla
zada en el punto llamado de los P ilares, acordó anunciar por tér
mino de 30 d ia s , á contar desde el siguiente al en que se publique 
en la Gaceta de Madrid , el rem ate de la construcción de dicha 
via de reconocida im portancia y utilidad pública, bajo las condicio
nes que á continuación se expresan :

1.a E l rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales de está 
ciudad á las doce del dia en que concluya dicho té rm in o , ante el 
Alcalde Presidente del A yuntam iento, por medio de proposiciones 
en pliegos cerrados.

2.a El rem atante queda obligado á ejecutar las obras necesa
rias para la apertu ra  y establecimiento de la c a lle , que arrancará 
desde los núm eros 4 y 6 de la del Rosal y te rm inará  en la estación 
del ferro -carril, con arreglo á las condiciones facultativas y p a rti
culares que no se opongan á las presentes , p lan o s , perfiles y de
más que constituyen el proyecto que se halla de m anifiesto en la 
Secretaría dei A yuntam iento, sin que se puedan in ten ta r reclam a
ciones por el m ayor ó menor costo que con relación al presupuesto 
tengan las o b ra s , que se harán  á riesgo y ventura  del concesio
nario.

3.a Se concede para esta construcción el plazo de ocho meses, 
que la M unicipalidad mediando causas justificadas podrá prorogar 
por el tiempo que estim e conveniente. Este plazo se empezará á 
contar desde la fecha en que se otorgue la escritu ra  de rem ate, 
después de la que sólo se tardarán 30 dias en dar principio á los 
Naba jos.

4.a E n el acto de otorgarse la escritu ra  el rem atante depositará 
en la Caja m unicipal el 1 por 100 del im porte del presupuesto como 
garantía de la ejecución de las obras, cuya sum a le será devuelta 
tan pronto como el valor de las obras ejecutadas á los precios del 
proyecto y las cantidades satisfechas por expropiaciones im porten 
cinco veces más que ella.

5.a Se fija como precio ó compensación de los gastos de la obra 
la concesión do Tí).ioD m etros de terreno contenidos en los solares 
de edificación que en .los planos se m arcan con las le tras B, D, E, 
F, G y ÍL Será preferido en la adjudicación de las obras el lic ita— 
dor que ofrezca ejecutarlas por la concesión de ménos sum a de te r 
renos ó solares.

6.a El concesionario podrá disponer librem ente de los terrenos 
que se le adjudiquen , enajenándolos en pública licitación ó priva
damente con destino tan sólo á edificación de casas; pero quedarán 
especialm ente hipotecados ai cum plim iento del contrato.

Al efecto el A yuntam iento le dará posesión formal de ellos tan 
pronto como empiece las obras, haciendo la demarcación pericial 
con arreglo á los pianos adjuntos al proyecto.

Oviedo 20 de Noviembre de 1870.=M ariano L aspra.= D om ingo  
González Solís, Secretario. 0 —64

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  de  M o re lla .
La Secretaría del A yuntam iento de esta v il la , dotada con el 

sueldo de 937 pesetas 50 ce n ts ., se halla  vacante por renuncia  del 
que la desempeñaba. 

Los aspirantes á ella p resentarán  en esta A lcaldía sus so lic itu 
des documentadas dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en 
que se inserte el presente anuncio en la G ace ta  de M adrid y en el 
Boletín o¡lcial de la provincia.

Morella i  i  de Noviembre de 4870.=E1 Alcalde prim ero, Vi
cente Jovani. M—1700—-1

B a n c o  d e  S a n ta n d e r .
Su situación en  30 de Noviembre de 4870.

Reales. Cents.
ACTIVO.-------------------------------- -----------------------

Caja.—M etálico....................................... .......................  3.242.24 4‘22

Cartera . j F 1 Dgu?°  v . * " '  ! 89.990.324‘73l De cuentas co rrien tes. 440.o6i‘06 S
G arantías ...........................       5.923.400
Valores en depósito .......................................................  172.462.580*43
Cuentas tra n s ito r ia s   ..............................   394.290*62
C orresponsales................................................................  863.509*86
Moviliario.................    88.140*87
Gastos genera les...............................   73.953*04

213.040.443*77
PASIVO.-------------------------------- ----------------------

Capital................................................................................ • 7.000.000
Billetes en c ircu lac ión .................................................  8.167.500
Cuentas co r- t Por sa ldo ..................  14.692.688*86 \ . v i o q

rien tcs .. . .  í Por efectos al cobro, 440.567*06 i
Depósitos en efectivo   ........................    2.466.761T8
Efectos á pagar..................................................................    51.000
D epositantes..................................... ...............................  178.509.359*68
Dividendos á p ag a r........................................................ 49.727*50
Eondo de re se rv a ...........................................................  1.100.000
Ganancias y p é rd idas.................... ............................... 562.809*49

213.040.413*77

El D irector geren te , A ntonio del Diestro. =  E l Tenedor de
lib ro s, A ntonio Salcines. X —233

S o c ie d a d  g e n e r a l  de C ré d ito  M o v i lia r io  E s p a ñ o l.
Situación en fin de Noviembre de 1870.

Escudos. Mils.
ACTIVO. --------------------- -

Acciones em itidas: 120.000.....................................................  »
Caja efectivo , cuenta con el Banco &c ; „ 1.448.284*835
Efectos en ca rte ra  á cobrar y negociar.......................... 643.855*493

Escudos. Más.

Fondos públicos , ................................................... 21.667.539*497
Cuentas co rrien tes.................... .........................................  976.571*780
Inm uebles..............................................................................  2.846.361*758
Moviliario , . . , ...........................................................  28.472*055
V arios........................................... .........................................  285.500*940

T o t a l ................................... 27.596.586*328

PASIVO.
C ap ital......................    22.800.000
Acreedores diversos...........................................................  320.821*991
Efectos á pagar........................................................................... 4 000
Obligaciones em itidas ......................................- ............... 245.000
Cuentas co rrien tes.............................................................  723.390*256
Fondo de reserva. ................. .......................  539.922*580
Ganancias y p é rd id a s . .................     2.963.451*301

T o t a l ..................................  27.596.386*328

S. E. ú 0 .= M ad rid  30 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe de Conta
b ilidad , J. L en z .= U n  A dm inistrador, F. Vivó. X —2368

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Montaldo y Reyes, Doctoren Derecho civil y  canónico, Licen
ciado en Administración y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente hago saber  que habiendo cesado en el desempeño del 
Registro de la propiedad de este partido en 9 de Junio de 1863 el Registra
dor que lo desempeñaba, D. Dionisio Lodeiro, y habiendo solicitado retirar 
la fianza que tiene constituida á la responsabilidad de dicho destino; en con
formidad á lo prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria vigente, se hace 
público por medio dM presente edicto por  si algún interesado tuviere que 
hacer reclamaciones contra el referido Registrador por el tiempo que des
empeñó dicho destino en este parti io judicial

Dado en Cuenca á S  de Noviembre de 4870.=Dr. José M onta ldo .=Por  
mandado de S. S., Juan Antonio Alcázar. C— 448

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital.

Rn virtud del presente cito, llamo y emplazo á la Sra. Doña Amalia N u-  
ñez de Castro, Marquesa de Peñaflorida, para que en el término de 30 días 
improrogables, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se persone en este Juzgado á  usar del derecho de que se considere 
asistida en los autos que ante el infrascrito se siguen para determinar la apli
cación que haya de darse  al valor en venta del solar calle de la Tenería de 
esta ciudad, núm. 3, cuya citación se le hace como á una de las herederas 
que es de D. Ildefonso Nuñez de Castro, á quien dicha finca correspondió.

Cádiz 28 de Noviembre de 4 870. =  Felipe Uría .=Cayetano Grotta.
X —2362

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli 
y su partido &c.

Por  el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de L capellanía fami
liar fundada en la parroquial de Esteras, filial de Fuencaliente, de esta juris
dicción, por  Doña Felipa García, cuyo último poseedor fué D. Toribio P as
cual, Presbítero, beneficiado de la Santa Iglesia catedral de Sigüenza, para 
que comparezcan á deducirlo en forma por medio de Procurador con poder 
bastante en este Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro dal término 
de 30 días, contados desde su inserción en el B oletín  o fic ia l de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; con apercibimiento de que pasado se procederá á lo 
que haya lugar y les parará entero pe¡ juicio; pues así lo tengo mandado en 
providencia de hoy, dictada al escrito presentado por pai te  de Juan de la 
Peña García y Vicente Pa.-cual Andrés,  vecinos de Garbajosa, pueblo del 
partido judicial de Sigüenza, el primero en su propia representación y el se 
gundo como marido de Alaría Cármen Pascual, consanguíneos con la fun
dadora.

Dado en Medinaceli á 26 de Noviembre de 1S70.=Pedro M oreno .=Por  
mandado de S. S . , Julián Aluñoz. X —2363

D. Santos Hidalgo C anta lapiedra , Juez de paz de esta villa de Medina 
del Campo, y como tal Regente de la jurisdicción ordinaria  de la misma y  
su partido.

Por el presente primero y  último edicto c i to , llamo y  emplazo á los que 
se crean con derecho á la obtención de la capellanía colativa que en la iglesia 
parroquial  de la villa ce Rueda, de este partido judicial, fundaron Aiateo Re
dondo y su legítima mujer Catalina González, vecinos que fueron de dicha villa 
de Rueda, pai a cuya obtención llamaron alternativamente á  las líneas de p a 
rientes de los dos fundadores en el testamento que otorgaron ante Mateo 
Casado, Escribano del número de Tordesillas, con fecha 15 de Julio de 1717, 
vacante por defunción de su último poseedor el Presbítero D. Juan de la 
Cruz Morales, vecino que fué de dicha villa de Rueda , para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación d e  este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á  deducirlo en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda; apercibidos de que no presentándose en dicho término íes pa
sará el perjuicio que haya lugar ; pues así lo tengo acordado en ios autos de 
adjudicación promovidos por el Procurador D. Flo¡encio EspiaTi y S eco , en 
nombre y  con poder bastante de Victorino Gil Rojo y otros.

Dado en Medina del Campo á 24 de Setiembre de 4870. =  Santos Hidal
g o ^  Por mandado de S. S . , PoLcarpo Gil Terradiílos. X — 2365

D. Felipe Uría Luanco, Juez de pr imera instancia del distrito de San An
tonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los causa-habíenles de la com
pañía que en el año de 4 789 giró en esta plaza bajo la razón social de 
Mil leí y D oval para que dentro del término de 60 dias, contados desde ía 
inserción de este edicto"en el periódico la  G a c e t a , se personen en este Juz
gado a ejercitar las acciones que les competan y traigan origen do la h ip o 
teca impuesta por Roña María Antonia R driguez ce  Alburquerquo sobre 
la casa en esta ciudad, calle de la Boticq números 35 antiguo y 27 moderno, 
á favor de la expresada compañía, en garantía de un préstamo de 56 591 
reales; bajo apercibimiento d e q u e  pasado dicho plazo sin verificarlo se 
acordará la providencia que corresponda, según la F y  hipotecaria, á la pe
tición formulada por la Sra. Pona Alaría Amalia Miljet y  Rodríguez de Al-  
burquerque y del Sr. Marqués de Torre-Nueva,  duélaos de nueve y 19 a vas 
partes de la ñuca, sobre que se declare á esta libre del mencionado gra-  
vámen.

Cádiz 4.° de Diciembre de 4S70.=Felipe U ría .=José  María Clavero.
X —2366

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago, $nte mí dictada en 12 del corriente mes, en los autos concurso 
voluntario á bienes de D. José Fernandez de los Ríos, se llama y emplaza por 
medio del presente á todos los act eedores del mismo para que en el término 
de 20 dias se personen en dichos autos con los documentos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Jerez de la Frontera 29 de Noviembre de 1S70.=Juan Pedro Becerra.
X —2367

D. Dionisio Velez y Mazorra, Escribano actuario de este Juzgado de 
primera instancia de Villacarriedo.

Certifico que en mi testimonio se han seguido autos ordinarios promo
vidos por Joaquín Sañudo y  Esles,  natural de Saro , que ha litigado en 
concepto de pobre, y fué declarado tal por sentencia f i rm e , contra D. Ul- 
piano Castillo sobre indemnización del servicio militar que el primero  su
frió por el último, en cuyos autos recayó la sentencia que copiada á la letra 
dice a s í :

«Sentencia.—En Villacarriedo, á 4 de Octubre de 1870, elSr. D. Luis del 
Campo, Juez de pr imera instancia de este par t ido;  habiendo visto el pleito 
ordinario promovido por D. Joaqu n Sañudo y Eslos, natural de S a r o , con 
residencia en Navalcarnero,  su Procurador D. Francisco Lasprilla, contra 
D. Ulpiano del Castillo, natural del mismo Saro, y por su ausencia y rebel
día los estrados del Tribunal, sobre pago de 8.000 rs. por via de indemniza
ción del servicio militar:

Resultando que D. Joaquín Sañudo pi le que D. Ulpiano Castillo le abone 
8.000 rs. por indemnización de ocho años del servicio militar que ha levan
tado en su nombre, pues que habiéndose celebrado el sorteo de 4 861 en el 
Ayuntamiento de Saro, cupo en suerte al primero el núm. 4 y al demandado

el 4; fué este declarado soldado, y debió cubrir la suerte; pero no fué así, 
sino que por haberse hallado ausente en ignorado paradero' dicho Ayunta
miento obligó á Sañudo y Esles á entrar  en caja como suplente delD. Ulpia
no, con cuyo carácter ha servido los ocho años mencionados:

Resultando que según el testimonio folio 7. el demandante ha cubierto 
el servicio militar desde 1861 á 4 869, en cuya última fecha obtuvo licencia 
absoluta con buena nota:

Resultando que en 4S61 se practicó el sortee en el Ayuntamiento de 
Saro; y habiendo cabido en suerte el núm. 4 á Ulpiano del Castillo, fué 
declarado soldado para cubrir el cupo que correspondió á aquel Municipio; 
mas como no se presentase y fuera declarado prófugo, se hizo entra:' en caja 
al sup erite núm. 4, Joaquin Sañudo, según aparece de las certificaciones fo
lios 9 vuelto, 10, *4, 14 y 15:

Resultando que comunicado traslado de la demanda, no ha comparecido á 
contestarla D. Ulpiano del Castillo, no obstante haber sido llamadoNor edic
tos pi imera y  segunda vez, según apar-ce de las G a c e t a s  d e  M a d r id  y  A o -  
letin_ o fic ia l de la provincia, por lo que trascurrido el tiempo legró, y á ins
tancia del demandante fué declarado aquel rebelde, entendiéndose las actua
ciones con los estrados del Tribunal :

_ Considerando que declarado prófugo Castillo, previo expediente en forma, 
evidente es su obligación á indemnizar á Sañudo por los años que este si» vid 
en la milicia, á razón d»‘ 250 pesetas, con arreglo á las Ordenanzas vigentes:

Considerando que Castillo tiene esta obligación do indemnizar ó Sañudo, 
pues que este prestó un servicio que aquel debió legalmente cubrir, por lo 
q u es -  irrogaron perjuicios al demandante que se hallan justipreciados en 2.000 
pesetas por haber durado ocho años M tiempo de servicio :

Considerando que la falta de esta indemnización seria injusta y  opuesta 
á los buenos principios de derecho de que nádie debe enriquecerse en per
juicio de otro, y que el que causa un daño debe repar arle;

Fado que debo condenar y condeno á que en término de quinto dia pa 
gue á D. Joaquin Sañudo y Esles la cantidad de 2.000 pesetas, sin hacer es
pecial condenación de costas; debiendo notificarse esta sentencia en los estra
dos y  por edictos, y  publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia l  de 
la provincia,  según se previene en la ley de Enjuiciamiento, reintegrándose 
por el demandante el papel correspondiente en su caso y  tiempo.

Así definitivamente juzgando lo pronunció, mandó y firma dicho señor 
Juez .=D oy fé.=Luis del Campo.=Ante mí, Dionisio Veloz.»

Y con el fin de que tenga lugar la inserción de la sentencia precedente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme álo ordenado en la misma, expido el pre
sente que signo y firmo en Villacarriedo á 7 de Octubre de 1370— Dionisio 
Velez. Y—X —28

Por el presente y  en v ir tud  de providencia delSr. D. José Eerrnudez Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Patricia Morato para que dentro del termino de 10 
dias comparezca en la audiencia de dicho señor,  sita en el Palacio do Justi
cia, de diez á dos de la tarde,  para  practicar una diligencia en causa que en 
este Juzgado se sigue contra DiegoMasc-uñan y Cano porlesionesá lamisma; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo la parará el perjuicio que haya 
lugar. ‘ M— 1729

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Eerrnudez Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y 
emplaza á Clotilde Retuerta, que vivió en la calle de Santa Ana, núm. 1, 
piso principal, para que dentro de 30 dias que por pr imero y  último té r
mino se la señala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el piso 
principal de las Salesas, de diez á dos de la tarde, para practicar una dili
gencia en causa que ©entra la misma se sigue por lesiones ; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se sustanciará la causa en rebeldía y la pa
rará  el perjuicio que haya lugar , M— Í72S

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se.cha a José Francos y Fran
cisco Morales para que dentro del término de seis dias comparezcan en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso principal dei Palacio de Justicia, situado 
en el ex-convento de las Salesas, con el fin de recibirles declaración en causa 
criminal que in s t ru y o .= E l  Escribano, Luis Escobar. M—1727

Por  el presente primer edicto se cita y  emplaza ó. Teresa 1-2esn v Bravo 
mujer de José Calvo, de 27 años de edad, nao o a I u ’ s  d e lm i iá s  
y ele Juliana, nara que en el término de m as 1 a c m  1 Juz
gado del distrito del Hospital y Escribanía de ^  s  m . lo
en el ex-convento de. las Salesas, para respond s  t ■» emU iu
en causa crimin ü que se la sigue de olido pcu h .̂ i v i " o  aper
cibimiento que de no verificarlo la parará el peí n . rim 1 l2¡a , .

Madrid 4 6 de Noviembre de 4S70.=E1 Juez O d e r  —El Fscr.bano, 
Pablo Gargantiel. , M— 1726

Juzgado de la Capitanía general de Castilla ía Nueva .— En virtud do 
providencia del Excmo. Sr. Auditor  de Guerra, se cita a D. José Esquirol 
y D. Vicente Taboada para que dentro del té im xv  oe encero dia se presen
ten en e! referido Juzgado, sito en la calle de A L . - xúm. 4, piso entresuelo 
de la izquierda, á fin de hacerles saber el cent x i .anas providencias re 
caídas en la cansa que se les ha seguido por d e s x ,  . ia Autoridad.

Madrid 25 de Noviembie de 4S70.=É1 E 'c :  "  Evaristo Gómez.
M—1745

Ignorándose la habitación ó  paradero de D. Y?» e* Llovera Fernán ó z, 
natural de Madrid, hijo de D. José y de Dora \n  . casado, cajisF A
imprenta ,  de 30 años, se l e  cita, llama y emp ’ una sola* vez y tur-  
mino de 30 dias á fin de que com: ai e zea pcim e memo en el .Tuza a do ele 
primera instancia de la Universidad y Escribanía a e  D. Juan Vivo á da-- sus 
descargos en causa criminal que se F  sigue p < apercibido q e de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hayaTug* . =  ! U r  Líbano. Ju m  Vivó,

M— 1744

Por el presente se cita, llama y empanza por segunda v, z á Segundo Me- 
nendez y Rcmon, de esta vecindad y cuyo paradero se ignora, para q - e  cn 
el término de 10 dias se p emente en el" Juzgado de primera instancia de- 
distrito de la Universidad y Escribanía del i n t V a s e r h ;. r - pender á los c a i 
gas que le resultan en causa qim se le sigue por  malversación ele caudales.

Aladr.d 4 5 de Noviembre de 1S7u.=Eusebio Ccrecerta. AI— 17

En virtud de providencia de; Sr. D. Julián Mor .des y Gutiérrez, Juez 
municipal del distrito de Palacio, é interino dei de r . :ne: a distancia TU. 
mismo, refi endada p m el Escribano D. Ramón CVuxm: - y Lázaro, se rba, 
llama y emplaza por  tercera y úhima vez y término do nueve ;1F> * Joaquín 
Aliño, hijo de Bernardo y alaría Antonia Marra de?, natural de -Mcira, solte
ro, de 16 años de edad, a fin de que dentro del expíes vio, que principiará 
á correr desde el dia siguiente á la inserción de este anuncio en la Gackta 
d e  M a d r i d , se presente en la _ audiencia de S. S.. sita en el piso principal MI 
ex-convento de las Salesas, con objeto de p res tar  una Ged.'.ración ¡mLg doria 
acordada en la cm sa que contra el mismo y otro consorte se i struve per  
delito de robo; apercibido que si no lo verificare le parará  el perjuicio que 
haya lugar, sustanciándose la causa en su ausencia y  rebeldía.

"Madrid 23 de Noviembre de1S70 .=El  Escribano, Ramón Clcmeníe y  
Lázaro. M— ¡742

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de p r im era  
instancia del distrito de Palacio . se cita y  llama por tercer  edicto y término 
de nueve dias á José Conesa y Pedro Huertas para que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar  ciertas declara 'iones 
en asunto criminal; apercibidos que de no verificarlo Ies parará  el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1S70.=E1 Escribano, Benito Gutiérrez 
García. M—1741

En virtud de providencia delSr. D. Julián Mor ates y Gutiérrez, Juez mu
nicipal del distrito de Pa ;acio, é interino del de pr imera instancia del mismo, 
refrendada por el Escribano D. Ram n Clemente y  Lázaro, se cita, llama y  
emplaza por tercera y ultima vez y término de nueve dias á D. M nuel de 
la Ja ra ,  Conde de la Jara  y Marqués de Pons y Meins, ue unos 23 años de 
edad, soltero, Ir jo de D. Manuei y Doña Bárbara, cuya naturaleza se igno
ra, á fin de que dentro de dicho término, que principiará á correr  desde el 
siguiente á ia inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se. presente 
en la audiencia de S. S., situada en ei piso principal del ex-convento de las 
Salesas , ó en la cárcel de Villa, á responder a los carg -s que le resultan en 
la causa qúe contra el mismo so instruye por homicidio en duelo ; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica le podrá parar  perjuicio, sustanciándose 
la causa en su ausencia y rebeldía.

Madrid 23 de Noviembre de I870.=E1 Escribano, Ramón Clemente y  
Lázaro. M— 1740

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, 
Juez municipal del distrito de Palacio, é interino del de primera instancia del



raismo, refrendada .por el Escribano D. Ramón Clemente y  Lázaro , se cita, 
l ama y  emplaza por primera vez y término de nueve dias, que principiarán 
ú contarse desde el siguiente á la inserción de e>te anuncio en la G ackta  de 
Mabiud, á D. Sebastian L igoven  Echaire, de unos 6-2 años de edad ,  natural 
re  Pamplona, hijo de D. Fermín y Doña Benita, casado con Doña Floren
cia Zumeta, que habitó en la callo del Fomento, núm. 24, piso cuarto, para que 
centro de dicho término sepresente en la audiencia de S. S„ situado en el 
riso principal del ex-convento  de las Salesas, con el fin de rendir una de
claración-indacatoria acordada en la causa que contra el mismo se instruye 
ffor sustracción de un título de la Deuda municipal deSisas de la pertenencia 
ue D. José Antonio Echenique.

Madrid 26 de Noviembre de 1 S70.=E1 E scr iban o , Ramón Clemente y  
Lázaro. M — 1739

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, _ Juez 
municipal de! distrito de Palacio, é interino del de de primera instancia del 
mismo,1 refrendada por  el Escribano D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita y 
lama por pi imera y única vez y  término de seis daas á José N., conocido por 

o,l Sevi laño, de unos A O años de edad, estatura y carnes regulares, color m o
reno, barba cei rada, bigote largo, pelo castaño; viste de levita, y ha estado 
varias veces en Madrid por el mes de Diciembre, Enero y Febrero do los 
años 68 y 69 de huésped en la casa núm 33, cuarto principal de. la Ribera 
de Curt id-tos, y  cuya demás filiación se ignora, con el fin de que dentro de 
dicho término se presente en dicho Juzgado, situado en el piso principal del 
ox-coovento  de las Salesas, con el fio de recibirle una declaración en causa 
criminal que de oficio se sigue en el mismo.

Madrid 22 de Noviembre de 1S70.=EI Escr ibano,  Ramón Cimiente y 
Lázaro. M— 173S

En virtud de providencia dei Sr. D. Francisco de Palacios y Toro, Juez 
interino de primera instancia del distrito de la Latina por indi>po.dcion^del 
propietario, refrendada por el Escribano D. José Timoteo Sánchez de los Ala j 
tas. se cita, llama y  emplaza por  segunda vez y término de nueve dias á 
Manuel Chico Fernandez, que ha habitado en las Peñuelos, núm. 12, cuarto 
bajo, á fia de que se presente en la Secretaría de la Seda cuarta de la E xce 
lentísima Audiencia dei territorio, sita en el piso bajo de esta, para la.práctica 
cié una diligencia en causa criminal que contra el mismo se sigue p or  lesio 
nes: bajo apere bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
rgar.

" Madrid 20 de Noviembre de 4870. =  Francisco de Palacios y  Toro . =  El 
Escribano, José T. Sánchez de las Matas. M — 1736

ANUNCIOS NO OFICIALES.
S OCIEDAD ESPAÑ O LA DE CRÉDITO COM ERCIAL.— V e n t a

en subasta pública extrajudicial del gran solar y m ateriales de 
derribo que esta Sociedad posee en la calle de P recia dos , núm. 74-.

Habiéndose presentado para la com pra de esta Finca una propo
sición que el Consejo de adm inistración de la Sociedad lia consi
derado aceptable, se celebrará para la venta definitiva de la misma 
una subasta extrajudicial, á la una de la tarde del sábado 3 de 
Diciembre p róx im o, en la calle de V illan ueva , núm. 7 , cuarto 
cajo.

La proposición presentada servirá de tipo para la referida su
basta y constituye el pliego de condiciones de íá m ism a, que está 
de manifiesto y se facilitará impresa con las demás condiciones 
¿mnerales en las oficinas de la Sociedad propietaria, calle de V i
llanueva , hotel núm. 3 , todos los dias no feriados, de oncé á cinco 
Le la tarde.

Madrid 26 de Noviem bre de 1870.==Por la Sociedad .española de 
Crédito com ercia l, el D irector, Jacinto María Ruiz. X —2332— 1

JO U R N A L  DE SA IX T-PÉ T E R SB O U R G , PO LITIQ U E, L IT T É - 
«J raire, com m ercial et industriel, quotidien.— On peut s’abonner 
f.u Journal de Sa in t-P  éter sbourg pour 3 m ois, 6 m ois et 1 an— en 
Fadressant directem ent au bureau spécial établi á la librairie de 
la Cour impériale, au pont de P ó lice , perspective N evsky a Saint- 
Pétersbourg.

On est prié de joindre á la demande d ’abonnement le prix de 
cet abonnernent, soit en argent, soit en un bon sur un banquier de 
Sa i n t- Pé ters b ou rg*.

P r ix  des abonneraents pour Ies divers Etats de VEuropc,
Trois mois. Six -mois. Un an.

Prusse et Etats de Funion póstale allc-
# m ande..........................................................  8 r. » c. 12 r. 22 r.
Lelgique, Suisse, IToIlande, Italie et les

Etats rom ains  8 75 43 -24
Trance, Danemark, Angleterre et R ou-

m a n ie ......................................... i ..............  9 50 14 27
Puede, Espagne, Portugal, Grcee et

E gypte  10 23 16 30
Etats-U nis d ’Am érique  d i 50 19 36

HOCTEDAD E SP A Ñ O LA  DE CRÉDITO C O M E R C IA L.—  E L
Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha aceptado para 

rué sirva de base en pública  y  extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles núm eros d, 2, 3 y  4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próxim o para la licitación. El pliego de condiciones im preso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, todos los 
Lias no fer ia d os , de una á cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciem bre de 1 8 7 0 .= P or la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X — 2369— 30

DIPUTACION PER M AN EN TE DE L A  G RAN D EZA.— L A  D i
putación permanente de la Grandeza de España, con arreglo al 

artículo 6.° del reglamento, ha dispuesto que el dia 12 del corriente, 
¿  las tres de-la tarde, se celebre en el palacio del E xcm o. Sr. Du
que de Alba la junta general de la clase para renovar su Dipu
tación, según está prevenido en su reglam ento.

L o que se hace saber por acuerdo de la m ism a para que llegue 
á noticia de todos los Sres. Grandesídque tienen derecho á con cu r
rir según el ark 3.° del reglam ento aprobado por S. M. en d'9 de 
Octubre de 1815, y para que los ausentes puedan hacer uso de su 
derecho en la forma prescrita en los  artículos 19 y  20 del mism o, 
com o se viene practicando.

Madrid 3 de Diciembre de 1870.— E1 Secretario, C. E l Conde de 
Toreno. X — 2364

SANTOS DEL DIA.

Santa B árbara , virgen y  m á r t ir , y San D ruso. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

Observatorio de Madrid.
CBSERV ACIONES METEOROLÓGICAS DEL D IA 3 DE DICIEMBRE DE 1870.

t e m p e r a t u r a  
a l t o r  a  y  h u m e d a d  d ed  a i r e .

H O R A S  d e * l ) a .r ó n i ,e ‘ = = = = = = = -  i i r e c c i o f  e s t a d o
t  0 r e d u c i d a  t e r m ó m e t r o
á O O y e n m i .  —  —  v  c l f t s o  d e l  T i e n t o -  m i l  c u l o .

U me t r o s  . h u m e d e -  ‘
   c i d o .

<5 d o  la  m. 706,95 — 3,0 — 4,6 N. N. E .  B.a fte. . ¡D espe jado .
9 cíe la m. 708,04 — 0,7 — 2.8 í N . E . . . .  Viento  . A L s .  nubes.

12 d e l  d ia .  707, i ?  2,9 0.3 N. E . . . .  Brisa .. . .  {Despejado.
7 de  la c . 706,35 4,0 1.0 |.X. E . . . .  J ú e m ,. . .  ¡Idem.
- do la t. 706,22 q s  0.0 1N. E . . . .  Calma.. .  i Idem.
9 a s  la  n v 706,06 — 1,7 — 2,2 ¡ ¿ N . i v . . .  B r isa . . . .{ Idem.

Tem peratu ra  m áxim a d e l  a ire ,  á la  s o m b r a ......................................... 4,8
Id em  mínima de  i d   ........................................................................ — 3,9

Diferen c ia ............................................................................................. 8,7
T em peratu ra  m ín im a  de la t ierra ,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o ................   — 6.5
Id e m  m á » m a  al s o l ,  á 4,47 m etros  de  la t i e r r a .........................   <7,7
ídem  id .  d e n t r o  de  una es fera  de cr ista) ................................................  32,4

D iferen c ia   4 4,7
Lluvia en la s2 4  últimas horas ,  en m il ím etros ........................................... »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, m edios y e x tr e m o s , correspondientes  
al dia  3 de D iciem bre de los dos qu in qu en ios de l e 5 9 a 1863 
y de 1864 á 1868.

TERMOMETRO TERMOMETRO HUMEDAD 
BAROMETRO. . - . , .. TENSION,soco. húmedo. relaliya.

m m  0 0 nuil
6 de la. m añ ana. 704,43 5,8 5.6 97 6,9
9 do la mañana. 705,12 7,1 6,2 91 7.0

12 del d ia ..............  704,43 9,7 3,6 85 7,9
3 de  la ta r d e .  . 703,56 4 0,7 9,3 82 8,1
6 de  la t a r d e . .  704,39 7,1 6,3 SS 6.9
9 de la noche. . 7 0 5 , 6 , 0  5,5 93 6,7

12 d e  la noche.  . I  705,66 5,4 5,1 i 92 6,4

m m  T e m p e ra tu ra  m áx im a  al s o l  •
Presión b ar om étr ica  m á x i -  ( 4 8 6 3 ) . . . , ..................................  24 3

ma (4 863) .................................. 713,91
Id em  id. m ín im a  (1 8 6 0 ) . . , .  696,15 L lu v ia  m e d ia  en los c in c o  1111x1
D iferen c ia .....................................  17,76 a ñ o s .............................................  2,36

L lu v ia  m áx im a  (1862)............  44,1
T em p era tu ra  m á x im a  á la  #

sombra  (4 863)............................. 48,3 E v a p o r a c i ó n  m e d ia  en l o s  nim
Idem m ín ima id .  (1859).......... ■— 1,8 c i n c o a ñ o s ................................  4,26
D iferen cia ......................................... 20,1 Idem  m áx im a  (4 859).................  2.2

* S < 8 4 I  á  1 8 G 8 .

, TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDADBAROMETRO. , , . TBNSIOK.seco .  húmedo. rolatiya.

m m  0 • m m
6 de la m añ an a .  705,64 4,2 3,3 86 5,5
9 de la m añ an a. 706,73 5,2 4,4 85 5,8

4 2 del d ia .  . . . . .  706,73 8,2 6.5 78 6,7
3 de la t a r d e . .  706,97 40,0 7,6 75 7,4
6 de la tarde .  . 707,4S 7,6 5,7 76 6,2
9 de la n o c h e . .  707,35 6,3 5,0 S3 6,2

42 de  la n o c h e . ,  706,94 5,4 6,4 85 6,1

m m  j| T e m p e ra tu ra  m áx im a  al s o l  0
Pres ión b ar o m é tr i ca  m á x i -  ( 4 8 6 6 ) ..........................................   27 8

m a(4  86Si.....................................  713,88
Idem  id .  m ín im a (4 8 6 4 )   693,69 L luv ia  m e d ia  en  los c in c o  mm
D ife r e n c ia ......................................... 20,19 a ñ o s ............................................  4,10

, L lu v ia  m áx im a  (1 868) . 4,0
T e m p e ra tu ra  m á x im a  á l a

s o m b r a (4868) .............................  15,6 E v a p o r a c i ó n  m ed ia  en l o s  m m
Idem  m ín im a id .  (1864).......... — 1,5 c i n c o a ñ o s ................................  4,70
D iferen c ia .........................................  17,1 I d e m  m áx im a  (1S65)... 4,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsu la  y del ex tra n jero  el dia 3 de Diciem bre 
de 4870.

ALTURA _ TEMPERA- DIRECCION
Gira FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. ,¡e! en grados
mar en mi- cenled- . del Tiento. del cielo. de la mar
límetros. males. viento.

Bilbao   769,0 2,-i S. E . . .  brisa N u b o s o . . . .  Tranq.a
Oviedo ....................  765,9 2,2 S. E . .  íd em .Despejado. »
Coruña, á S h . . 762.5 8,6 N. E . . .  Idem  Idem. ' . . . .  Agitada
Santiago  763,2 2.2 N. E . . .  íd em  Idem   °  »
Oporto....................... » » » » » »
Lisboa ....................  763,3 6,4 N. E . . .  V ie n t o . . .  Algs. nubs. Bella.
B a d a j o z . . . . . . .  » 6,0 N. E —  Idem  Despejado. »
S. Fern.0, á 8 b . 761,6 43,7 E. Idem M uy nub.°. Picada.
Sevi l la ....................  760,5 9,8 X. E . . .  B r i s a . . . .  Despejado . »
Tarifa..................  76*,2 4 4,5 E  V.° f t e . . .  Llovizna. . G. oleaj
Granada   762,9 4,9 N. E . . .  Brisa. Despejado. »
A lic an te   767,5 8,2 N. E . . .  Idem .N ubes Picada.
M urcia....................  766,6 3,1 O. Calma____Cubierto. . »
Valencia   766,7 5.6 O...Brisa.......  N u b o s o . . . .  »
Barcelona  765,7 5,4 N .Idem   Despejado.  T ra n q .1
Zaragoza   » — 2,2 N. O . . .  ídem . Idem  »
Soria..................... 764,S — 0,2 N. K . .  V i e n t o . . .  Idem  »
Burgos..................... 766,7 — 5,1 N. E . . .  Brisa. . . Idem  »
Valladolid  770,3 4,4 N. E . . .  Id em . Idem  »
Salamanca  762,8 — 4,0 E. . . >dem. Idem  »
Madrid .................... 766,7 — 0,7 N. E . . .  V i e m o . . .  Algs. nubs.  »
C iu d a d -R e a l . . .  765,4 0,6 O.. . . . .  B r isa . .  . .  N i e b l a . . . .  » '
Albacete  765,5 3,5 E. S. E .  Idem .Nubes  »
B re4  (8 horas). » » "‘ » » » »
Bayona (ídem). » » » >, » »
Cette (idem). . .  » » » »  » i}
Marsella qdem). » » » » »  »

O B SE R V A TO R IO  DE M A R IN A  DE SAN  FE R N AN D O  (1). 

Observaciones m eteorológicas del dia  26 de Noviem bre de 1870.

BAROMETRO A" TENSION HUMEDAD | V I E N T O .  E S T A D O

BuRAS. reducido pn o-rhinc del yap or , . f n; l\,T T T "* no en grados 1 relativa. lhm fuerza. del • ,
_________ a 0 centig. de agua. sreccion. (2) cieio.

milíms. 0 milíms grams.
m .  n .  755,1 4 5,0 4 2,7 100 S   42 '

2 754.9 4 3,0 4 1.2 4 00 S  40
A 755,2 12,6 40,6 98 S...........  40 ,
6 755,5 4 3,0 4 0,9 98 S   4 0 I CuiVer! o  fin 1
8 755,6 44,0 11,9 400 0   42 [ m a d r u g a d a ;

4 0 757,5 44,5 4 4,6 94 SSl i . . .  4 0 l jnauana ; nu
m. d .  757,9 4 6,7 42,4 85 S O . . .  28 \ boso en el res

2 758,1 47,7 4 4,2 74 O S O . .  40 / ^  del d ia . -
4 759,4 4 6.6 4 0,0 72 Ü O .. . .  20 l L,uy:a en t
6 760,5 45,5 40,2 78 ¡O   40 1 m ad ru gad a ;
8 761,4 45,2 9,8 76 ¡O.. . .  40 i noche-

4 0 762,6 14,5 9,5 77 ;0 . . .  . .  5 ]
m. n .  762,8 13,0 9,6 86 ÍO.......... 30 /

o
Temperatura máxima del d ia .............................................  49,4
Temperatura mínima del d ia .............................................  n ’ 3
Temperatura máxima al so l ................................................  4 l ’ o
Evaporación  en las 24 horas............................................... milímetros,
Lluvia en las 24 h or as  s q s  idem,

(1) E levación sobre  el nivel m edio  del mar =  28,4 8 metros.
(2) Presión sobre  un cuadrado  de  un decím etro  de lado.

BOLSA DE MADRIDC O TIZA C IO N  O F IC IA L  D E L  DIA 3 D E DICIEMBRE I)E 1870.
FontSos públicos.

R en ta  p e r p é t u a  al S p o r  1 0 o, p u b l i c a d o ,  26-00, 26-45 y  40 ; 26-20, 
4 5 y 30 pe q u e ñ o s ;  á plazo , 26-25 y  15 fin cor. íir.

Billetes h ipotecarios  del  Banco de España, segunda s é r ie  , publicado 
95-20 , 50 y  20.

Bonos  d e l  T e s o r o  d e  á 2.000 rs., 6 p o r  100 in te r é s  an u a l ,  id., 70-50 
70-00 y  70-40.

Obligaciones  gen era les  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de 2.000 is., 50-4 o y 5 1 0.
Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 rs ., id .,  49-1 0 ,  49-00 y 43-10.
Idem  id . id., de  20.000 rs .,  id . ,  49-00.
A cc ion es  del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no p u b l i c a d o , 147-50.

Cambios.

L o n d r e s ,  á 90 dias fecha,  50-40.
Plazas del reino.

| D a ñ o .  Beneficio   ̂Daño untii.P)

A lb a c e t e    H* » L u g o . . . . . . . . . .  p a r p .  *
A l i c a n te ..................  par. » M á l a g a   » 1}4
A l m e r í a ......................  par'. » M u r c i a ....................  par* „
A v i l a ............................... M »  O r e n s e ...................  Pa r * d
B a d a jo z ....................  R2  » O v i e d o .................... * 4 ¡4
B a r c e l o n a ..................... * 7]8 p. P a t e n c i a . . . . * . .  »
B i l b a o ....................... p a r .  » P a m p l o n a   »  Ipip.
B u r g o s ............................ » i f4  P o n t e v e d r a . . . .  »  4]2 é.
C á c e r e s .......................... » 3|8 S a l a m a n c a   3 j4  >
C á d i z ..............................  » 4 [4 San S e b a s t i a n . .  »  4pi
C as te l ló n ....................  p a r .  »  S a n t a n d e r   p a r .  >
C iu d a d - R e a l   » » S a n t i a g o   »  4(8
C ó r d o b a ......................  p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
C oru ñ a.....................  p a r .  * S e v i l l a ...................... »
C uenca ...........................  » » S o r i a ............................  p a r p .  »
G e r o n a ...........................  » 4f2 T a r r a g o n a   »  1¡2
G r a n a d a .....................  p a r .  »  T e r u e l ...................... »  *
G u a d a la ja ra   » » T o l e d o   3|4 p.
H u c lv a ............................ » » V a l e n c i a . . . . . . .  »  U4
H uesca ............................ »  4]A V a l l a d o l i d   »
J aé n .................................  » 4 14 V i t o r i a ..........................  »  >
L e ó n .................... p a r .  »  Z a m o r a ....................  4l2
L é r i d a ..........................  p ar .  j » Z a r a g o z a   -  L4
L o g r o ñ o   » I »

Bolsas extranjeras.
L ó n d h e s  2 de D ic ie m b r e . —  C o n s o l i d a d o s ,  á 91 7iS.
Burdeos 2 de D ic iem b re .—  Yodóos, españoles : 3 p o r  4 00 exterior de 

1867 ,  á 31. —  Idem id. de 4 869 , á 31 4(4.

D irección  general de Comunicaciones,
Según los partes  recib idos, a ye r  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remil ido en este dia p o r  la intervención del Mercado de granos 

y  Dota de prec ios  de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de  vaca, de 12 ‘50 á 4 4 pesetas la a rroba ;  de 0 ‘5S á Gl65 la libra, 

y á 1 ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0 ‘51 pesetas la libra, y  á 4‘ 31 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘ 47 á 2 ‘71 el kilo

gramo.
Tocino añejo,  de 24 á 25 pesetas la ai roba; á 4 ‘ 06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki

logram o.
" ídem f r e s c o ,  á 20 pesetas la a rro b a ;  á 0 ‘S7 la l ibra, y  á 1 ‘S9 el kilo

gramo.
Jamón, de 22 ‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2 ‘71 

á 3 ‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0 ‘ 35 á 0‘ 41 pesetas, y  de 0 ‘ 3S á ü ‘44 el kilogramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘ 50 pesetas la arroba ;  de ü‘46 á 0*74 la libra, y 

de 0 ‘99 á 1 ‘55 el kilógramo.
Judías, de 5 ‘50 á 7 pesetas la a rroba ;  de  0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el kilógramo.
Arroz , de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba ;  de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘ 76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ;  á 0 ‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal , de 4‘ 25 á 1‘ 50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘ 10 á 0*13 ei ki

lógramo.
Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k i lógram o.
Cok, á 0 ‘78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógr amo.
Jabón, de 4 0 á 12‘50 pesetas la arroba ;  de  0 ‘ 4S á 0‘59 la libra, y  de 1 ‘04 

á 4 ‘27 el k ilógramo.
Patatas, de 4‘50 á 1 ‘62 pesetas la arroba; d e 0 ‘ 0S á 0‘10 la libra, y  de 0‘47 

á 0 ‘22 el kilógramo.
Aceite,  de 4 4 ‘50 á 14 ‘ 75 pesetas la arroba ;  de 0*50 á 0 ‘59 la libra, y de 

44 ‘54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á  8 pesetas la arroba ;  de 0 ‘2 S á 0 ‘32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6 ‘34 el decalitro .
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7 ‘4 4 el decálitro .
Trigo, de 12‘75 á 4 3*87 pesetas la fanega , y  de 23*08 á 25‘10 el hectolitro.
Cebada, de 5 ‘25 á 5 ‘50 pesetas la fanega,  y  de 9*50 á 9 ‘96 el hectólihu

N o t a .—  Beses degolladas a yer .

V a c a s ......................................... 141
C a r n e r o s ....................... ..........  554
T e r n e r a s  < .................  50
C e r d o s ...................................... 4 97

T o t a l . . . ......  942

Su peso en l i b r a s   4 21.920.— Idem en k i l o g r a m o s . : . . . ,  57.473*433.
Lo  que se anuncia al público  para su con ocim iento .
Madrid 3 de D ic iem bre  de  1870. =  El A lcalde  pr im e ro ,  Fernando h i 

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOSS

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A  las ocho y  inedia de la 
noche. —F unción  26 de abono .— B  barbieri di Siviglia , ópera bufa 
en tres actos. 

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las cuatro y  m edia de la tarde. —  Fun
ción 19 de abono.— Turno 1.° par .— La aldea de San Lorenzo. 

A  las och o y  m edia de la noche. —  F u nción  61 de abono.— 
Turno 1.° par.— E l drama nuevo en tres actos Perdonar nos man
da Dios. —  Baile. —  La boda del tio Carcoma. 

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —- A  las och o  y  m edia de la noche.— 
F unción  77 de abono. — Turno S.° — Catalina.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  las cuatro y media de la tarde. —  Fun
ción  11 de abono.— Turno S.° par .— Pepe Tlillo,

A  las och o  y  m edia de la noche. —  Función  90 de abono.— 
Turno 3,° par .— P epe Iíülo.

T e a t r o  d e  L o t e  d e  R u e d a . — A las och o  y  m edia de la no
che. — C ald erón — Los parvulitos.

P l a z a  d e  T o r o s .— H o y , á las tres en punto de la tarde (sî  el 
tiem po no lo im p id e ), tendrá lugar la segunda corrida ele novillo* 
á beneficio del Hospital generak


